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DISBCCIÓN-ADM INISTRACIÓN s 
0«il« del Oermen, núm. 29| principal. 

Teléfono núm. 2.549.

VENTA DE E JE M PL A R E S: 
Ministerio de la Oobernaclón, planta baja. 

NAmero sueitOi 0,50,

M A D R I D
S U M A R I O  —

P á r ta  O lia iá l.

WtttMtHt d§ flraoli y Jaitlola: V
X$al

do tilfSro  ̂y Marco, Magistrado de la Au\ 
áiencia Territorial de Barcelona»-- Bd-- 
gim47S. \

Otro Ídem dD, Joaquín Beneyfo y Pérez, 
Abogado Fiscal del Tribunal Supremo,-- 
Página 478,

Otro noínbrando á j), Juan Morúsin y Soto 
para la plaza de Abógaáo Fiscal del Tri^ 
bunal Styptemo^—Página 478. -

Ohd idmá á i>. Ernesto Jiménez S á n ^e , 
JÍSagistrado de la JÍudienom Tertiioriaí 
dee8ÍaCorte,--Págika478.

Otro promodendo á D,\ Antonia MarUnez 
Torres á ¡aplaza de Presidente de Sala 
y dé la Audienoia Ptooincial de Oviedo. 
Página 478*

Ohro idem, en íUrha cuarto, á B. Mariano 
Izquierdo GonzálsB á Magistrado de, la 
Audiencia Territorial de Barcelona,^ 
Página478.

Otro Ídem, en turno, primero, á D* Miguel 
Bobadilla y Samaniego á la plaza de 
Fiscal de la Audiencia Territorial de 
Valencia.—Página 479,

Otro Ídem, en tumo segundo, á B, Teoáulfo 
GilQutiérré» á la plaza de Presidente de 
la Atkd^enCm Provincial de Burgos,— 
Página 479,

Otro nombrando á D. Eduardo Qhalud y 
Sola para el Jmgado de primera instan
cia y de instrucción del distrito del Con
greso, de esta Corte,—Página 479.

Otro Idem para la dignidad de Chantre de 
la Santa Iglesia Catedral de Segorbe al 
PresbUerú Licenciado D. Trinitario Gar  ̂
da y Micart.—Página 479.

Otro trasladando d ía Canon/ia vacante en 
la Santa Iglesia Catedral de Madrid, d 
B. Bkolás Arguelles y ÁlonsQ.-~Pági- 
na 479* \

Olro nombrmio para la Canonjia de'la 
Santa Iglesia Metropolitana de Tarra
gona á B. Antonio Uaveria Espasa,— 
Páma480.

Otro Ídem para lu idmn de la Santa Igle» 
sW Cátedral de Plasencíá á B. Tomás 
Vicente del Arco,—Página 480.

liiisterU 4t listroetiéi P6I1¡m |  ie llu  Irtei:
Beal decreto creando él cargo de Belegado , 

Regio, Presidente de la Junta local de 
primera enseñanza de Valladolid,—Pd* 
gina 480,

Otro nombrando á B. Cesáreo M. Aguirre, 
Belegado Regio, Presidénfe dé la Junta 
local de primera enseñanza de Vallado- 
lid.-^Página 480.

Mhiisferio de Fomente:
Real decreto desestimando el recurso de al

zada interpuesto por B. Luis LópezCeni- 
so, contra providéncia del Gobernador 
civil de S^m anca, por la que se acordó 
declarar la necestdad de la ocupaciónde 
un terreno propiedad de dicho señor.— 
Página 480.

Olro concediendo la Gran Cruz de la Orden 
civil del Mérito Agrícola al Principe Fer- 
dinand Lobhowitz. —Página 480.

Otro ídem la ídem de la misma (h'den á 
B. Antonio Halcón y Vinent.—Pági
na 480..

Otro ídem la idem de la ídem id. á B. Mi> 
guel Marqués del Real,—Página 480,

Mfnieterio de ia Guerra:
Beal orden circular, dictándo las reglas 

qué han de cbservarse para que puedan 
ser medidos y reconocidos facultativa
mente, una vez tallados y pesados, los 
mozos del reemplazo anual de cada Ayun - 
tamienio,—Páginas 480 á 482.

Hlnleterlo de la Gobernaoltn:
Beai orden anunciando la provisión, me

diante concurso, delO plazas vacantes de 
aspirantes á Tenientes del Guei^o de Se
guridad,—Página 482.

Admlnletraoión Centraii
Estado,—Asnntoa contenciosoa.—Afif4i9« 

ciando él fallecimiento en el extranjero 
de los siXbditos españoles que &e indican. 
Página482,

H a c ie n d a .—Subsecretaría.-^i\roiH6rawc?o, 
en turno de reposición de cesantes, á los 
señores queae mencionan para las desti
nos que se indican.—Página 482.

Dirección General de la  Deuda y Ciases 
Pasivas.~^iSéñalamiento de pagos y en
trega de valores,—-Página 482.

Bisponiendo que desde í,^ de Marzo próxi 
mo se admitan por el Negociado de Reci
bo de est(M8 oficinas los cupones de la deu
da perpetua al 4 por 100 interior.-^Pá- 
gina 483,

G o b e r n a c ió n .  — Subsecretaría. Anufî * 
ciándola provisión, por concurso, de 10 [ 
plazas vacantes de aspirantes á Tmien* 
tes del Cuerpo de Seguridad.—Página 
483. ' .

I n s t r u c c ió n  P ó b lio a .—Subsecretaría.— 
Nombrando el Tribunal que ha de juzgar 
las oposiciones á lá Cátedra de Lógica 
fundamental de la Facultad de Filosofim 
y Leiras-de la Universidad de Vallado- 
lid.—Página 483,

Anunciando qué déntro del plazo legal han 
presentado las instancias para tomar 
parte en las oposiciones d la Cátedra de. 
JS[conomia política lí elemenios de Hacien
da pública de las Universidades de Ovie
do y Zaragoza, los señores que se indi
can,—Página 483.

Dirección General do ¡primera enseñan
za.—JVowtórando d B.̂  ̂Antonia Jordana 
Sala para una Escuela ch Artesa de Be- 
gre (Lérida),—Página 484,

F o m e n to .— Dirección General de Agri
cultura, Minas y Montes.—Montes.— 
Aprobando los presupuestos formulados 
por lasinspecciones de Repoblaciones fo» 
Testales y piscícolas que se indican para 
tos trabajos que se mencionan.— Pági
nas 484 y 485.

Comisaría General» do Seguros.—üowií'* 
nuación del Reglamento para la aplica
ción de la Ley de 14 de Mayo de 1908, 
sobre Registro é inspección de las Empre*  ̂
sas de Seguros.—Páginas 486 á 492,

A nexo  i / —Bolsa .—Observatorio  Cen
tral Meteoro lóg ico . — O po sic io n es. 
Subastas. — Adm inistración  M unici
p a l .—Anuncios OFICIALES de ¡a Sock-̂  
dad Española de Construcciones Metál/^ 
cas, Sociedad Francoespañola de Gran
des Hoteles y Viajes en España y Portu
gal, Sociedad Anónima del Hotel Reina 
Victoria de El Escorial, Sociedad Anóni
ma del Hotel Reina Victoria de Alican
te, Sociedad Anónima del Hotel Regina 
de Málaga, Sociedad Anónima del Res- 
taurant Parisiana (Madrid), Canal de , 
Isabel II, Banco de Vigo, Socie^d anó
nima Panificadora Vitoriana, Banco

' Asturiano de Industria y Comercio y La 
Ganadera Española.

Anexo 2.®—E d ic to s .—C u a d ro s  estadIa- 
t i c o s  de

F o m e n t o —Dirección General de Obras 
Públicas. — Continuación del escalafón 
del Cuerpo de Sobrestantes de Obras Pú
blicas.
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PARTE OFICIAL

BEL COfSEJO BE HIIIISTROS

8. M. el Rey Doa Alfonso XIII (q. D, g.)* 
B. M. !a Rbxna Ddña Victoria Eugenia y 
BS. AA. HR. el Príncipe de Asturias é In« 
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan «ín novedad 
en su im portóte Balud»

De igual beneficio disfrutan las demás 
p^vHomn áe lá Augusta Real Familia,

_ — /

S H I S m i O M  Y J D S T ie U

RKALES DECRETOS
Accediendo á lo solicitado pot Ni

colás Eduardo Lloret y Marco, Magistra
do de la Audiencia Territorial de Barce- 
lona, y de conformidad con lo prevenido 
en los artículos 86 de lá ley de Presu
puestos de 30 de Junio de 1892 y 201 de 
la provisional sobre Organización del 
Poder judicial,

 ̂ Vengo en jubilarle, con el haber qjie 
por clasificación le corresponda y los 
honores de Presidente de Sala de la Au
diencia de Madrid.

Dado en Palacio á quince de Febrero 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
Wl Ministro tle Gracia y Justicia,

José Canalejas j  Méiulei

Accediendo á lo solicitado por D. Joa
quín Beneyío y Pérez, Abogado Fiscal 
del Tribunal Supremo, y de conformidad 
con lo prevenido en los artículos 239 y 
204 de la ley provisión»! sobî e Organiza
ción del Poder judicial,

Vengo en jubilarle, <̂ on el haber que 
por clasificación le corresponda y los 
honores de Presidente de Sala de la Au
diencia de Madrid.
‘ Dado en Palacio á quince de Febrero

de mil novecientos doce,
ALFONSO.

El Ministro de Gracia y Justicia,
í

Accediendo á los deseos de D. Juan 
Morlesín y Soto, Presidente de Sala y de 
la Audiencia Provincial do Oviedo,electo, 

Vengo en nombrarle para la plaza do 
Abogado Fiscal del Tribunal Supremo, 
vacante por jubilación de D. Joaquín Be- 
neyto.

Dado en Palacio á quince de Febrero de 
mil novecientos doce.

ALFONSO.
E! Ministro de Grada y Ju8ticla,

José Canalejas y Méndez.

Siendo necesario para el servicio dé la 
Administración de justicia, ’

Vengo en nombrar para la plaza do

Magistrado fde la Audiencia Territorial 
de esta Corte, vacante por promoción de 
D. Juan de la Cruz Cisneros, á D. Ernes
to Jiménez Sánchez, Fiscal de ía de Va
lencia.

Dado en Palacio á quince de Febrero de 
mil novecientos doce.

. ALFONSO.
El Ministro de Grada y Jiistiela,

José Cafiaiojas y Méndez.

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 45 de la ley adicional ó la Or- 
gáni^ dei Poder jpdioial, en relación con 
el 8.® del Real decreto de 24 de Septiem
bre de 1889,

Vengo en promover, en el turno terce
ro, á la plaza de Presidente de Sala y de 
la Audiencia Proyincial de Oviedo, va
cante por nombramiento para otro cargo 
de D. Juan Morlesín, á D. Antonio Mar
tínez Torres, Presidente de la de Cádiz, 
que ocupa el primer lugar en el escala
fón de antigüedad de servicios de los de 
su cafO|oríá.

Dado en Palacio á quince de Febrero de 
mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

José Oáiialejas y Mcudez.
Méritos y servicios de D. Antonio MarHnez 

Torres,
So le expidió el título de Licenciado en 

Derecho civil y canónico, en 1.® de Abril 
dé 1870|, habiendo ejércido la profesión 
en Baeza, desdé 23 de Abril del mismo 
año hasta 23 *áe Septiembre de 1872.

Por Real ordón de 23 de Diciembre de 
1872j nonibrado Promotor PiÉcal de As- 
tndillo; posesión en 22 de Enero de 1873.

En 17 de Marzo de 1B73, trasladado, á 
sus debeos, al de Montüla; posesión en 15 
de Abril.

En 28 de Enero de 1874, trasladado á 
iguaVplaza de la de Aguilar.

En 3 de Febrero ídém, nombrado para 
el de Siles.

En 28 ídem id., nombrado para la de 
Torrox; posesión en 29 de Marzo.

En 3 dé Abril de 187S, trasladado, á su 
instancia, á Mediñasidonia; posesión en
30 de Mayo.

En 20 de Diciembre do 1882, nombra
do Secretario de la Audiencíá de Algeci- 
raí; posesídh en 2 de Enéro de 1883.

En 29 dé Márzo dé 1883, hombrado 
Juez de primera instancia de Rute; pose
sión en 17 de Abril.

En 7 de Enero de 1884, trasladado al 
Juzgado dé Médfn&sidohía; pósesíÓnen
31 ídem.

Eu 9 de Noviembre de 1888̂  promovi
do á la plaza de Abogado Fiscal dé la 
Audienéia ile Algeclras; posesión en 1.̂  
de Diciembre.

En 24 de Julio de 1892, nombrado para 
igual plaza en la de Murcia, tomd pose
sión en 24 de Agosto,

En 22 dé Mayo dq 1893, trasladado á 
iguál pia^á dé la do Cádiz; posesión en 
19 de Junio.

En Í6 dé Majo de 1898. promovido, en 
turno primero, á TehieriteFílcaldéládo 
C ^ c » ;  pósésióp en 13 de Jüriiq,

Eñ'19 Sé Agosto ídem, nóihbr|Ldo Jugz 
de Leja; posesión en 17 de Septiémbré.*

En 26 de Septiembre de 1900, promovi

do, en turno tercero, á Magistrado de 
la de Cádiz; posesión en 9 de Ootnbre,

En 25 de Septiembre do 1908, promovi
do, en tamo cuarto, á Magistrado de la 
Territorial dé Las Palmas.

En 26 de Febrero de 1906, trasladado á 
Magistrado de la de Sevilla; tomó pose
sión en 26 de Abril.

En 29 de Octubre de 1908; nombrado 
Presidente de la Provincial de Cádiz; po
sesión en 19 de Noviembre.

Siendo necesario para el serv^ió de la 
Administración de juatfela, de coní^mi- 
dád con Ib prevenido en el artíc^o 45 de
l a  le y  ajyfdQ nál á  lé  p o d e r
iudichl.

Vengo en promover, en el turno cuar* 
to, á la plaza de Magistrado de la Au- 
dieneia Territóriai de BMcelont, vacan*' 
te por jubilación de D. N ico|áa^qérdo 
Lloret, á D. Mariano Izquierdo González, 
Juez de primera instancia del distrito do 
la Lonja, de la misáia óiudád, que ocupa 
el námeeo 9 ep el escalafón de }oi|4e su 
categoría.

Dado en Pelado á quince dé Febrero 
de mil novecientos doce.

ALFONSO. 
e;i Ministro da Grada y JattteU,

Jeté CaBaltja» I  léBdez.
Méritos u servicios de B. Moyriano UqHi^f- 

doy&Qmálee,
Se le expidió el título de Licenciado en 

Derecho civil y canónico en 3 de JqllQ. 
de 1871.

En 5 de Mayo de 1872, nonibráóo Qfl* 
oial de quinta clase de la Diréccion de 
Rentas; posesión, 7 Mayo.

En 27 dé Octubre ídem, trasladado á 
la Administráoión económica de Madrid; 
posesión, 23 Noviembre.

En ^9 de Noviembre ídé|u, ap le decía* 
rá cesáhte.

Ep 6 de Junio de 1873, nombrado Sé- 
créiário generál, Jefe dé Ke^béisdo de 
segunda clase dei Consejo de Admihis- 
traciétf de FiUpinas; posésiónv 12 dé 
Agosto.

En 23 de Junio de 1875, nombrado 
Promotor FkcaL interino de NueYá- 
Eciia.

14 de Febrero de 1876, nombrado 
Promotor Fiscal de Binondo.

En 11 de Noviembre ídem, nombrado 
para igual cargo de Quiapc.

En 11 de Diciembre de 1877, nombra
do para igual cargo ínterin) de Tendo; 
posesión, en 11 ídem.
^E n  21 de Febrero de 1880, nombrado 
Juez interino dé Batán; posesión, 4 de 
AbríK

Eh 12 dé Diciembre dé 1881, nop^ado 
Prójbaotbr P l i^ l  dél diétrhbdbMffámu- 
ros; posesión, 16 de Marzo de 1882.

En 2 de May o de 1883, nombrado Juez 
interino de lloeos^Norte; poaesión, 2 de 
Agosto. .

En 3 de Septiembre de 1888, promovi
do al Juzgado de Tondo, en la Audien^ 
cía dé BíDIhila; posésíÓn, i3  Óé Ábrii 
dé 1889.

Eh 5 de Márto de 1898, triiaÍad§do al 
Juzgado de la Laguna (Manila); pose
sión, 27 Mayo. V

En 30 de Julio de 1892, nombrado Abo
gado Fiscal de 1§ Audiencia deJa JBMbOi- 
na; posesión, ¿8 Élero 1893.

En 14 de Abril de 1893, trasladado á

^
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UigMtrado xle la  Aadienda dé Puerto 
I^íoeip^ poaeeidn en IS de Ua^o.

Su 10 da Septiembre de 1895, promoTi> 
do á Fifloal de la Audienoia de lo Oümi- 
nal de Cebú; posesidn en 24 de Marzo de 
1896.

En 15 de Dieiembre de 1899, se le oon* 
eedela omz de tercera «lase del Mérito 
Militar con distintivo rojo.

En 26 de Septiembre de 1900, nombra
do, en turno cuarto, Magistrado de ia 
Audienoia Provineial de Palma; posesión 
en IS ^  Ootubre.

En 15 de Abtíl de 1901, .nombrado Ma
gistrado de la Territorial de Palma; pose- 
nónen22id«n.

En 28;de Julio de IdOd, trasladado t  
Magistrado de la de Vaienoia; posesión 
en 18 de Agosto.

En 17 de Noviembre de 1906, nombra
do Juea de pvinmraiostaucia del distrito 
de la Iipiija, de Sareéioná; posesión en 14 
dé Dióieiubre.

Siendo necesario para ia Administra- 
eldn̂ ^de jnstioia, de oonformldad ooá lo 
prevenido e n ^ p irrs fo  S.° del articulo 46 
de la ley adicional á la Orgánica dei Po 
dev judidal,

Vengo en promover, en tA turno prime
ro, d^j^ldase de Fisoal de la Audiencia 
T cñ^toi^de Valencia, vacante por nom
bramiento para otro caVgo de D. Ernesto 
Jiménez, á D. Miguel Bobádilla y Sama- 
niego. Juez de primera instancia del dis- 
t ^  d d  OMgresoyde estaCorte, que ocu
p a d  admero 46 en el esoalaión dé los de 
sBoategeria.

Dado en Palacio ft quince de Febre
ro dém il novecientos doce.

..AIFCHíSO. 
n  Uinlitro de Oiads y JusUda,
" jMt6sÉd^} lúiidffl.

D. BOcOma 
^  Samanfégo.

Sé lé expIdideltftulode Zitoenclado en 
Derecho dvil ycanónioo,em 3de Dioiem- 
brmd<íl869iliabiendo ejercido la profe
sión en Nájera y Haro, durante nueve 
afios.

Ha sido Juez municipal suplente y pro
pietario de Haro.

Ba 29 de Marzo de 1883, nombrado Juez 
dg^MiettKHiatmioia de Santo Domingo 
de la CWsgAi; poaiMlón44 A teil.,

^  80 de Marao delS^t trasladado al 
deC^fiete.

En 27 de Agosto Idem, nombrado para 
t í  dé TorreoUla de Cameros.

En 26 de Febrero de 1887, promovido 
al J e  Baza; pósetíón IS Abril.

En 30 de Octubre de 1891, promovido, 
en tumo primero, á Teniente Fiscal de 
.l<(íAadÍÍintía de Cangas de Qnis; posesión 
23 Noviembre. •

Ett 34 de Jjiiio de 1892, nombrado Juez 
de de Oviedo; posesión
21 Septiembre.

En 17 de Agosto de 1893, tfés]adado al 
de Bilbao; posetíón 7 Setiembre.

En 21 de Noviembre de 1898, promovi
do, ml tinruo eoarto,6 Téniante Fiscal de 
la de Vailadolid; posesión 6 Diciembre.

En 26 de Septiembre de 1900, nombra
do Magistrado de la de Vitoria; posesión 
25^lotttbre.

En 22 de Marzo de 1906, promovido, en 
turno segundo, á Fiscal de la misma Au- 
dftíitíi^|ÍBÍÍMbi 26 ídeni^ ^

En Í5 de Agosto de 1907, nombrado.

á sus deéeoB, Presidente del mismo Tribu
nal; posesión 4 Septiembre.

En 9 de Febrero de 1912, nombrado 
Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso, de Madrid.

De conformidad con Ip prevenido en el 
artículo 46 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial, I

Vengo en promover, en el turno segun
do, á la plaza de Presidente de la Audien
cia Provinoiai de Burgos, vacante por 
nombramiento para otro cargo de D. Fa
bián Sunyé, á D. Teodulfo Gil Gutiérrez, 
Magistrado de la Territorial de Vallado- 
lid, que ocupa el número 21 en el escala
fón de los de su categoría.

Dado en Palacio á quince de Febrero de 
mil novecientos doce.

ALFONSO.
B1 Ministro de Gracia ;  Justicia,

J«té Cmalejas j Héudez.
Méritos jf servicios de D. Teodulfo Qü 

QuUérrer,
Se le expidfd el título de Abogado en 

IB de Junio da 1873
Eu las oposiciones de ingreso en el 

Cuerpo jurídico militar, veriflcadas en 
18/5, obtuvo el núniero 23 de los apro* 
badóB.

Ha deseiUpeñado varias veces, interi
namente, la Auditoría de Guerra del dis
trito de Vailadolid.

Ha ¿ido Fiscal municipal, suplente, del 
distrito de la Plaza, de la misma ciudad.

En 7 de Julio de 1879, eu virtud de 
oposipidn, fué nombrado aspirante al Mi
nisterio Fiscal, con el número 51 en la 
escala del Cuerpo.

Bu 9 del mismo mes se le nombró Pro
motor Fiscal, de entrada, de Sedaño, po
sesionándose en 20 del mismo mes.

Bu 20 de Octubre de 1880, se le trasla*  ̂
dó, á su instancia, á la Promotoría de 
Cervera del Río Pisuerga, posesionando^ 
se en 18 de Diciembre siguiente.

Bu 1.̂  de Enero de 1883, se le nombró 
Juez de primera instancia de Murias de 
Paredes; nó tomó posesión.

Bn 4 del mismo mes, se le nombró para 
el de Cervera del Río Pisuerga, posesio
nándose eu 27, del mismo mes.

En 12 de Noviembre de 1883. fué pro
movido á Abogado Fisoal de la Audien
cia de lo Criminal de Málaga, posesionán
dose en 22 de Diciembre.

En 4 do Marzo de 1885, fué trasladado, 
accediendo á sus deseos, al Juzgado de 
Aranda de Duero; tomó posesión en 3 de 
Abril.

En 12 de Agosto de 1886, promovido á 
Teniente Fiscal de la Audiencia do lo 
Criminal de Seo de ürgel.

Bu 8 de Marzo de 1887, trasladado, á sus 
deséó% á igual plaza de la de Toledo; po
sesión eu 7 dé Mayo siguiente. 
riPor Real decreto de 30 de Octubre del 
92, promovido, en turno tercero, á Magis
trado déla Aúdieucia Provincial de Jaén, 
cargo del cual se posesionó en 17 de No
viembre siguiente.

En 22 de Mayo del 93, trasladado, á su 
instancia, por permuta, á Magistrado de 
la de liogroño; posesión en 21 de Junio 
inmediato.

En 11 de Junio del 900, nombrado, por 
permuta. Magistrado de la de Palencia, 
posesionándose en 9 de JaUo siguiente.

Eu 10 de Noviembre de 1902, nombra
do Teniente Fiscal de la de Vailadolid.

En 18 de Enero de 1904, promovido, en

el turno primero, á Fiscal de Lérida, 
electo. . j  ^

Bá 1;̂  de Febrero ídem, nombrado, á 
sus deseos. Magistrado de Vailadolid; po  ̂
sesión en 5 ídem.

Accediendo á lo solicitado por doxr 
Eduairdo Cbalud y Sola, Magistrado de 
la Audiencia de Albacete,

Vengo en nombrarle para el Juzgado 
de primera instancia y de instrucción 
del distrito del Congreso, de esta Córte, 
vacante por promoción de D. Miguel Bo  ̂
badUla.

Dado en Palado á quince de Febrero de 
mil novecientos doce.

ALFONSa
JEI Minisítro de Gracia y Ju«ticia, ^

Jesé Canalejas j Méudez.

Vengo en nombrar para la Dignidad 
dé Chantre, vacante en la Santa Iglesia 
Catedrái de Segorbe, por defunción de 
D. Vicente García Benet y nú aceptación 
del electo D. Marcelino Blasco Palomar, 
al Presbítero Licenciado D. Trinitario 
García y Ricart, que reúne las condicio» 
nes exigidas en los artículos 9.* y 10 del 
Real decreto concordado de 20 de Abril 
de 1903.

Dado en Palacio á quince de Febrero 
de mil novecientos doce.

ALFONSO. J
El Ministro de Grada y Justida, '

M  Canalejas j Méndez.

Méritos y servicios de D. Trinitaria Garda 
y Eicart

Cursó en el Samiriarlo de Segorbe tres 
años de Latinidad y Humanidades, tres 
de Filosofía y seis de Teología.

En 26 de Mayo d^859, recibió el gra
do de Bachiller en Teología, y el 6 de J u 
nio del mismo año, en el Central do Va
lencia, el de Licenciado en la misma Fa
cultad.

Tomó parte en el concurso general á 
Curatos celebrado en 1879, cuyos ejerci
cios le fueron aprobados.

En 1855, fué promovido al Presbite
rado.

En 2 de Mayo do 1856, fué nombrado 
Vicario de Peñalba. •

En 1.® de Mayo de 1866, Vicario de San
ta María, de Segorbe.

En 27 de Mayo de 1870, Ecónomo do la 
misma.

En 9 de Julio de 1895, Ecónomo de San 
Podro, de la misma ciudad, cargo que 
desempeñó hasta 21 de Diciembre de 
1904. V,

En 17 de Diciembre do 1864, fué nom- 
brado Fiscal eclesiástico de la Curia de 
Segorbe.

En 24 de Mayo de 1869, fue nombrado 
Subdelegado Castrense de dicha ciudad.

Vengo en trasladar á la Canonjía va
cante en la Santa Iglesia Catedral de Ma
drid, por promoción de D. Antonio To- 
bíoMayo, al Presbítero D. Nioólás Ar
guelles y Alonso, Canónigo de la de Ba
dajos.
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Dado en Palacio á quince de Febrero 
de mil novecientos doce.

/ALFONSO.
El Ministr<^’de Gracia y Justicia,

Joaé Canalejas j Headez.

De conformidad con lo dispuesto en el 
Keal decreto concordado de 6 de Diciem
bre de 1888,

Vengo on nombrar para la Canonjía, 
vacante en la Santa Iglesia Metropolita
na de Tarragona, por defunción de don 
Pedro Garriga Corbella, á D. Antonio 
Llavería Espasa, propuesto en príiner 
lugar por el Tribunal de oposición.

Dado en Palacio á quince de Febrero de 
mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

José Canalejas y Méndez.

De conformidad con ío dispuesto en el 
Real decreto concordado de 6 de Diciem
bre de 1888,

Vengo en nombrar para la Canonjía, 
vacante en la Santa Iglesia Catedral de 
Plasencia, por promoción de D. José Polo 
Denito, á D. Tomás Vicente del Arco, pro
puesto en primer lugar por el Tribunal 
de oposición.

Dado en Palacio áquince de Febrero de 
mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

BELLAS ABTES

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Instruc

ción Pública y Bellas Artes,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se crea el cargo de Dele

gado Regio, Presidente déla Junta local 
de Primera enseñanza úe Valladolid.

Art.2.° Sus atribuciones serán las se
ñaladas en el artículo l.'’ transitorio del 
Real decreto de 7 de Febrero de 1908.
. Dado en Palacio á dieciséis de Febrero 

de mil novecientos doce.
ALFONSO.

filMiaistro de Instrucción Pública 
y Bellas Artes,

imalio Gim«BO.

Eq atenci6n & las circanstancias que 
eoncnrren en D. Ces&rao M. Agairre, 

Vengo en ncnibrarle Delegado Regio, 
Presidente de la Junta local de Primera 
enseñanza de Valladolid.

Dado en Palacio á dieciséis de Febrero 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
i ú a l i o  Gimeno.

m e i o  DE E o i n D

"  REALES DECRETOS
Visto el recurso de alzada interpuesto 

por D. Luis López Cenizo contra provi
dencia del Gobernador civil do Salaman
ca de 81 de Enero de 19U, dictada de 
conformidad con lo informado por el In
geniero Jefedo Obras Públicas de la pro
vincia y por la Comisión provincial, por 
la que se acordó declarar la necesidad de 
la ocupación de un terreno propiedad de 
dicho señor, en término municipal de 
Béjar, para la construcción del camino 
vecinal de la carretera de Salamanca á 
Cáceres al Convento del Castañar:

Visto lo actuado en el expediente á 
partir de la comunicación dirigida por 
el Alcalde do Béjar al Gobernador civil 
de la provincia de Salamanca, en la que 
se hacía constar la oposición del recu
rrente á la ocupación de una faja dé te
rreno de la ñnca de su propiedad deno
minada La Tejera, necesaria para la cons
trucción del camino vecinal citado:

Vistos los artículos 14 al 19 de la vi- 
gen te ley de Expropiación forzosa, y los 
19 al 26 del Reglamento para su eje
cución:

Considerando que el fundamento en 
que sustenta su alzada el recurrente con
siste en suponer que puede variarse el 
trazado del camino de que se trata ha
ciéndolo por terrenos públicos y sin 
grandes gastos por parte de la Adminis
tración, sin teher en cuenta que la va
riante que intenta tendrá un coste mu* 
cho más elevado que la propiedad que 
ha de expropiarse, pués no sólo obliga
ría A construir un grueso muro de con
tención en la margen derecha de la ca
rretera, en el sentido de Béjar al Con
vento del Castañar, sino que si hubiera 
de salvarse la casa propiedad del recu
rrente, habría también necesidad de 
construir otro muro de contención en la 
margen izquierda de la carretera, y aun 
cuando se construyera, la casa quedaría 
en tan malas condiciones que habría ne
cesidad de expropiarse, por cuya razón 
no puede de ningún modo admitirse la 
variación que solicita el recurrente, por
que ello aumentaría loa gastos con gran 
exceso:

Considerando además que la gran al
tura dél terraplén y lo estrecho del ca
mino ofrecerían peligro para el tránsito, 
cosa que no puede admitirse; y

Considerando, por último, que al hacer 
el estudio del proyecto, y durante la 
construcción del citado camino, se vió la 
imposibilidad material de modlñcar el 
trazado del camino en el lugar á que nos 
referimos, sin gravé detrimento páralos 
intereses de la Diputación y del Estado, 
siendo, por lo tanto, estas causas muy 
suñcientes para no poder aceptar la mo- 
diflcación que intenta el recurrente se 
h iga en dicho camino.

En virtud de lo prevenido en el artícu
lo 19 de la ley de Expropiación forzosa 
de 10 de Enero de 1879; dé acuerdo con 
lo propuesto poí el Ministro de/Fo
mento,

V en g o  en  decretar lo  sigü íé iiíe :
Que 80 desestime el recurso de alzada 

interpuesto por D. Luis Lópes Cenizó y 
se confirme la providencia diótsdagQ^ 
Gobernador civil do Balamancá eii llí (fe 
Enero de 191).

Dado en PalacJq á dieé^tó 
ro de mil noveciéntós doco.

ALFbNSa
El Misltlró da Fomeafo»

Esíaoí Classel.

En virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento do 9 do Febrero do 
1906, á propuesta del Ministro de Foinén- 
to, de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en conceder la Gran" Cruz dé la 
Ordon civil del Mérito Ágricdía, al Príái 
cipe Ferdinand LobkoAvltz.

Dado en Palacio á dieciséis de Febrero 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

R&MGaml.

En virtud de lo di 1 puesto en ¿1 
ro 11 del artículo 2.° del Real deefetó de “
1.® de Diciembre do 1905, erj su relkoión 
con el del Reglamento do M de Febre
ro de 1908,̂  4 propuesta del Ministro de;? 
Fomentó^ dé acuerdo con MI Consejo de 
Ministros, ; *

Vengo en conceder la Gran Ccu» de la 
Orden civil del Mérito Agrícola, á p . Aij-„ 
tonio lialcón y Vinent.

Dado en Palacio á dieciséis de Febrero 
de mil novocientos doce.

. AÍí^ONí^í.2'
El Ministro de Fomeoto,

En virtud de lo dispuesto en los núme
ros 1.®, 2.® y 11 del ertículo 2.® déí- R^afr 
decreto de 1.̂  de Dioiembro do Í96S,̂  á 
propuesta del Ministro de Fomentó, do 
acuerdo con. Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conceder la Gran Cruz dé la 
Orden civil del Mérito Á^^ícÓla, á D. lli** 
goal Marqués del Real.

Dado en Palado á dieclséirde Febrero 
de mil novocientos doce.

ALFONSO/
El Ministro de Fomento,

Rafael CfaBset

lilM SXfiRIO BE LA V t$ R { U

REAL ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr.: A fia de que uní rés tell«‘>* 

dM y pesados los mozos dSl rSemplizo 
«nuáí de cada Ayuntamiento puedan ser
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j  reeonooidos facnltatiTamente ' 
en forma debida,

Bí IlBT (^í p.g.) ba tenido á bien dis
poner se tengan para ello presentes las 
reglas aigiiieii tes:

1̂ » Después de haber sido determina- 
da la talla y peso de los mozos que han 
de nonstituir el con̂ ^̂  anual de
eada Ayuntamiento, se procederá en el 
mismo al reconocimiento facultativo de 
aqpólloa, al cual se dará principio con 
la obteúción de la medida de la circun- 
férencia torácica por la linea mamilar, 
operación que practicará con todo cui^ 
dado» preoiaapente, el Perito facultativo, 
mpiieando la cinta métrica exactamente 
horizontal en torno de la cavidad toráci- 

la áltoi^ de las tetillas, de modo 
que, áeslizándose sobre las areolas ma- 
intim ar roce ei borde inferior la base de 
dichas tetillas.

^  soatendrá la referida cinta ligera- 
iueiite tî  tal manera que, pasan
do á modo de puente sobre el canal ver
tebral, esté en exacto contacto con la su
perficie cutánea del resto del perímetro, 

^rozando el borde superior con la punta 
de las escápulas; jpero sin ejercer sobre 
los tejidos una compresión manifiesta; 
totretantó, los dos extremos de la cinta 
se erusarán, sobre el esternón, de modo 
íque, casi sin separarse de la línea hori- 

uno venga á ponerse en con- 
|iiysto por su el borde
superior del otro extremo. Durante esta 
operáción, el individuo estará de pie, 
desnudo de medio cuerpo arriba, con la 
cabeza erguida, los brazos pendientes á 
los lados del cuerpo, los hombros echa
dos algo atrás, de suerte que las cBoápu- 
lás no sobresalgan, sino que queden ado
sadas á la caja torácica.

l«a medida se obtendrá en el instante 
idel rĉ KHio resjdratoiio, teniendo aplica- 
d i lia éintá durante dos ó tres resplraoio- 
hes para que no haya lugar á error.

2.̂  Después de practicada la medida 
torácica con arreglo á dichas prescrip- 
eioues, y teniendo en cuenta los restan
tes valmes antropométricos de los mozos, 
id Mtólco formará el juicio pericial que 
le merezca la aptitud de cada uno, con 
arreglo á las cifras qué arrojen los ante- 
rlofes daba y con suject^^ lo estable
ado en él orden primero de las clases 2.̂  
y 4.̂  7 en la tabla de proporciones del 
cuadro de inutilidades de la vigente ley.

Éi estos valorea fuesen en absoluto ne- 
gativos en sus tres factores, ó siquiera en 
alguno de ellos (talla inferior á 1,&0 me
tros, peso inferior á 48 kilogramos ó pe* 
lih ^ rb  torácico iqférior á fi,75 metros), 
lo hará así constar eu el certlñcado del 
reconocimiento, dando éste por termina
do y expresando su opinión de que el 
mozo es totalmente Inúdl para el servi
cio militar.

Si los tres mencionados factores (talla, 
pfiNMi y^perimeteo torácico) ó siqifib^a uno
iolp do oUoSi ^^do)||ualoi ó onpofioreo

á las cifras antes indicadas, no alcanzasen 
las de 1,54 metros, 50 kilogramos ó 0,78 
metros, respectivamente(cifras asignadas 
en el citado cuadro á la aptitud mínima 
reglamentaria para el servicio), será con
ceptuado el mozo como inútil temporal, 
y en tal concepto será excluido temporal
mente del contingente.
. Si, cualquiera que sea la talla del mozo, 

las cifras del peso y del perímetro toráci
co del mismo, no guardan la proporción 
que entre éstas y aquélla se establece en 
la tabla que se inserta en el orden prime
ro de la clase á."" del cuadro de inutilida** 
des, será asimismo el mozo conceptuado 
como inútil tenipóral, siempre que no 
concurriese, tanto en este caso como en 
el anterior, la circunstancia de que el in
dividuo adolezca de alguna enfermedad 
ó defecto que origine su inutilidad total, 
pues entonces prevalecerá la causa de 
exclusión total del servicio, consignán
dose ambos extremos en el certificado.

Si el mozo, con buenas condiciones de 
aptitud, deducidas en vista délos corres
pondientes datos antropométricos obte
nidos en el acto del reconocimiento, pre
sentase ó alegase alguna enfermedad ó 
defecto de los que son causa de inutili
dad para el servicio, el Médico lo hará 
constar así, describiendo con sobriedad, 
aunque con precisión, los síntomas que 
observe, consignando á continuación su 
juicio de que el referido mozo es inútil 
total ó temporalmente con arreglo al nú
mero, orden y clase del cuadro de inuti
lidades en que el defecto ó -enfermedad 
se hallen comprendidos.

Finalmente, si el mozo, además de ofre* 
cer buenas condiciones de aptitud, dedu
cidas de los datos antropométricos, no 
presenta ni alega enfermedad ni defecto 
alguno de los comprendidos en el cuadro 
dé inutilidades, el Médico, haciendo cens- 
tar esta circunstancia, consignará su jui
cio de que el mencionado individuo es 
útil para el servicio militar.

á.*' £n el caso de que el Médico titu
lar se vea imposibilitado de formular un 
juicio, preciso y acabado, acerca de la 
utilidad ó inutilidad de un mozo, por ca
recer de medios materiales de explora
ción diagnóstica, y en todos aquellos en 
que la enfermedad ó defecto, alegados ó 
no, sean de los incluidos en las clases ter
cera ó quinta del cuadro, es decir, de los 
que necesitan ser comprobados por la ob
servación, hará constar estas circunstan
cias en el certiñoádo, así como los indicios, 
si los hubiere, que den ó puedan dar coíno 
probable la existencia del defecto ó en
fermedad alegados, consignando á conti
nuación su juicio científico, de que el 
mozo reconocido debe ser considerado 
como presunto inútil, y en este caso el 
Ayuntamiento le declarará excluido tem
poralmente del contingente, á ñn de que 
el interesado pUeda comparecer ante la 
Comisión iñixta correspondiente para 

«IBVI «1 aüó  dellnitiTo,

4.  ̂ El certificado á que se refieren las 
prevenciones anteriores será conciso; pero 
expresará cuidadosamente, además de la 
filiación del mozo, las cifrasfie su talla, 
peso y perímetro torácico, y si el intere
sado alegó ó no algún defecto ó enferme
dad clasificadas en el cuadro de inutili
dades. A continuación se razonará el jui
cio pericial deducido de los valores an
tropométricos y del examen ó reconoci
miento general del mozo, terminando por 
la declaración de la utilidad ó inutilidad 
total 6 temporal, según proceda, y con 
sujeción al número, orden y clase del 
cuadro en los que el defecto ó enferme
dad se hallen incluidos^

Al pie, y después de la firma del Médi
co, se estampará en el acto de la clasifi
cación el acuerdo recaído, en fórmula 
breve, suscrita por el Alcalde, c<m su fir
ma y sello correspondiente; á continua-^ 
ción hará constar el mozo su conformi
dad ó disconformidad.

El mencionado certificado se hará por 
duplicado para cada mozo del reemplazo; 
un ejemplar se archivará en el Ayunta
miento, unido á las actas correspondien
tes, y el otro, se^unirá á la copia de éstas, 
que, con arreglo á la vigente ley, se há 
de entregar á la Comisión mixta de la 
provincia á la presentación de los mozos.

La apreciación y comprobación de 
la talla, peso y perímetro torácico de los 
mozos que comparezcan ante las Comi
siones mixtas do reclutamiento, así como 
el reconocimiento general del individuo 
y el modo de certificar de sus enferme
dades y defectos, se hará en forma pare
cida á la que se emplea ante los Ayunta
mientos.

6.̂  Todos los mozos que comparezcan! 
ante las Comisiones mixtas serán reco
nocidos por los Médicos délas mismas, y 
si del acto del reconocimiento resultara 
que alguno de aquéllos padeciese algún 
defecto ó enfermedad de las incluidas en 
las ciases 3.̂  ó 5.* del cuadro de kiutiU* 
dades, los Médicos lo harán constar pn el 
certificado, así como los indicios, si los 
hubiese, que den ó puedan dar como pro
bable la existencia del defecto ó enfer
medad alegados, consignando su juicio 
de que el mozo reconocido debe quedar 
pendiente de observación.

7.* Si la causa de inutilidad estuviera 
incluida en la clase 4.% ya por escasa ap
titud ó por actitud deficiente del mozo, 
en el concepto antropométrico, ó bien por 
otros defectos ó enfermedades enumera
das en la misma, los peritos harán constar 
estos extremos en el certificado, conclu
yendo por conceptuar al mozo como in
útil temporal.

8.  ̂ Si del acto del reconocimiento re> 
sultase que el mozo tiene ó padece defec
to ó enfermedad no incluidas en el cua
dro Ah inutilidades, que jK>r su cronici
dad, permanencia y manifiesta incompa^ 
tibilidad con el servicio constituya ver-

inutilidad» quedan autorizadofi
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los UéñicoB para emitir su razonado jui
cio científico, conceptué dolo inútil to
tal ó temporal para ol servicio, bajo la 
responsabilidad qno dotermina el artícu
lo 313 do la Lay, debiendo consignar ex
presamente en el certificado que obran 
así, en virtud de la autorización que les 
otorga la presento regla.

9.  ̂ El certificado á que se refieren las 
reglas anterioreB se redactará y firmará 
por los dos facaltftívqs, siempre que hu
biera conformidad en el juicio. Para Ips 
efectos de la eat&dígüca, este certificado 
sé extenderá por triplicado; el primero, 
ú original, servirá para determinar el fa
llo aute la Comisión mixta, y los otros 
dos ^erán copias del anterior, las cuales, 
una vez firmadas por ambos Médicos y 
el Secretaria de la Diputación (quien 
consignará el fallo recaído en cada caso), 
se remitirán: uno, á la Inspección de Sa
nidad de la correspondiente Kegióu mi- 
litar^ y otro, al Ministerio do la Gober
nación.

La remisión de dichos certificados será 
diaria, una vez terminada la sesión de la 
Comisión mixta, y solamente se enviarán 
aquellos que hayan obtenido fallo defi
nitivo.

De la omisión ó falta en el cumpli
miento de este precepto se exigirá estre
cha responsabilidad á sus causantes.

Este precepto no exime al personal 
facultativo do preparar y presentaren 
tiempo oportuno, que nunca podrá re
trasarse más do un mes, después de ter
minadas las operaciones dol reemplazo, 
Iqs ¡estados demostrativos de las cifras 
que alcanzan las exclusiones por causa 
física, y los defectos y enfermédades que 
laa motivan, á fin de poder llegar en 
breve plazo al conocimiento exacto de 
las condiciones de aptitud de nuestro 
pueblo ;para el servicio militar, y con 
objeto de que se preste todo el interés 
qtie el asunto merece á la preparación 
de I9S datos para la estadística, se redu
cirá U parte antropométrica al estudio 
de la talla, peso y perímetro torácico del
individuo. _  .

10. El servicio de observación ge ha
de efectuar dentro de los cuarenta y 
cinco días siguientes al en que el mozo 
fué reconocMo ante la Comisión mixta, 
siendo dicho plazo el máximo que puedo 
emplearse, y que le limitará según las 
circunstancias de cada caso, á juicio de 
los Módicos observadores.

11. Aunque todas las observaciones 
han de practicarse en los hospitales, á fin 
de ovitar la' sghuieraclón de enfermos, 
los mozos que á juicio de los Médicos 
observadores no necesiten hospitalizar
se, eonourriráa puBtualmente en los días 
y horas qué se Ies Si^ñalo á dichcs esta
blecimientos, para someterse á las inves
tigaciones áfagaósticas qúe se juzguen 
necesarias.

12. Si ocurriese discordancia entre 
los Peritos observadores y lo» de Ja Co

misión mixta, por no conformarse los 
últimos, ó siqúisra uno de ellos, don el 
dictamen emitido por los primeros Con 
motivo de algún c»so qué después de 
sufrir la observación vuelve á compare
cer ante la citada Comisión pará su cla- 
siflcáción y fallé, so diferirá éste después 
de acordar la Conííaión que pa^q el ex
pediente con lo  actuado al Tríbunáí 
médico nfiilitar de la Reglón correspón- 
diente, ante el cual comparecerá el mozo 
que lo motive para la reeolücióa que 
proceda.

13. Los Jefas da las Zonas cuidarán 
de que al ingreso en Caja de los mozos, 
se consigne eñ las filiaciones íá circuns
tancia dé ser míopé todo individuo qué 
presente esta anomalía de la visión, que 
ya há debido constar de ántema»
nó en la docuíhéníación procedente de 
la Comisión mixié carrespondiente, á fin 
dé que, en cumplimiento do lo dispuéstó 
en las Instrucciones p^ra la aplicación de 
la Ley, estos individuos no sean desti
nados más que á lóé Cuerpos á pie.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efWto». Dios 
guarde á V. E. mucho» años. Madrid, 16 
de Febrero de 1912.

tüQTJId
Señor

 .

M m m i O  M  LA O O M M A CIéS

EBAL ORDEN 
limo, Sr.: En oaraplimíento de lo dis

puesto en 6i articúlo 9.̂  ̂de la Ley de 27 
de Febrero de 1908,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncie la provisión, 
mediante concurao, da las 10 plazas va
cantes de Aspirantes á Tenientes del 
Cuerpo de Seguridad, que, con arreglo á 
lo dispuesto en la citada L»y, figurarán 
en relación, con dérocho á ocupar las va
cante» de dicha ciase que sucesivainente 
se produzcan.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efecdós. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 15 de Febféro 
de 19X2.

BARROSO.
Seflox Subsecretáxió de esté Ministerio.

- —

i l M H M Í i A Q a  C f f lT S i l

MINISTERIO DE ESTA D O
«OH fOlfíe!!>««>».

Él Cónsul general de España en Géno- 
va, partkipa á este Ministerio el falleci
miento de los súbditos españoles en 
Roma:

José Juliana, natural de Barcelona. 
Consuelo Benteria Goyenechea, natu

ral de Baquio; y 
José Echenagufiia, natural de Fuenté* 

rrabía.
Madrid, 9 do Febrero de 1912.==El Safĉ  

seinretario, ManuMl9on»ál6» llonto?Í». '

El Cónsul de España en Tonloúso* par
ticipa á este Ministerio el MXeobnlésto 
de los súbditos españoles:

Manuel Moya, do setenta años do edad, 
natural de Bazerque (Lérida), noíozó de 
cuerda, ocurrido el 16 de Enero filtimé.

Cristina Munslé, da seeeitía y cuatro 
años de edad, natural de Baro^ona$ ocu
rrido el 17 de Enero último. ^

Madrid, 16 de Febrero de 19l2.»Ei 
B ubsecretario, Manuel €k)nzáles Hoúf 
toria; , '

MlfilSTERlO DE HACIENDA

Por Reales órdenes de fécha 14 del co
rriente mes, han sido nombrados en tsr- 
no de reposición de cesaptiei:

D. Ramón Soprania Arrjpia^ Oficial46 
tercera clase dé la Adndñlínracióñ J le  
Contribuciones dé Sevilla.

D. José MoriUas Pj^l)«,oaelal de t6ret- 
ra clase de la Administración de Contri
buciones de Ciudad Real.

D. Manuel de Lará Chacón, Oficial de 
cuarta clase de la Intervención dé BM- 
cienda de Badajoz.

D. Luis García Rodríguez, Oflclâ l 46 
quinta clase de la Intervención de 
cienda de Soria; y 

1>. Arturo Mor̂ sno Somoza, OñoiaV(^ 
quinta clase de la luterveniñto de Ha
cienda de Burgos.

Lo que se hace público en la GacISta 
DK M«dbxd para conociiniehto de los lii- 
teresadüs, quienes, si no se pésésionaaeii 
de sus respectivosi destinos en el plaaO 
reglamentaido, serán baja prpvteionalm 
el escalafón, de conformidad ooñ 16 diB- 
puesto en Reál orden de 10 de Máyó del 
año último. “

Madrid, id do Febrero de 1912.—El 
Subsecretario, Zorita.

Bipocciósi G eiiem l de In D e n te  
y  C l m é u  P a s i v a s .

Esta Dirección General ha diapuesto 
que por la Tesorería de Iá misma, está- 
biecida en la cálle de Atocha, número 16, 
83 verifiquen en la raóxima semansi y 
horas designadas al electo, loa pago» qvti 
á continuación sé exOTCsan. y que Sé en* 
trognen loa valorea sSgaléhtea: '

ma8l9,2Óif2L 
Pago de créditos de Ultramar, recono- 

oidos pér ló» Mlálsterios dé la G úm ^ 
Marina y esta Dirección Gmieráli factiltii 
corriente» de me^liao, baida e ln tee io  
56.788.  ̂ ^

IHa22.
Fago de crédito» de Tntramar,íamuriá 

imrrientéá de metiUco; i«astá eí númé* 
rb 56.783. ’

Entrega de hojas de cupones de 19X1 
corraBpondfente á tlfulos d» la Dendg 
amortiz îble al 6 ppr^l^; él nflme-
ro 8.668. ♦

Entrega de títulos dél 4 por 100 inte* 
rior, emisión de Si de £Hciembrede l90$, 
para au cania ppr otros de igiml .renté, 
emisión de 21 do Julio de lii^ta 
íiámeró 23.40(L 1 ,

DidS 23 y 24,
Pago de Gréditós de vitramar^ íaqtg- 

ras Gorrieñtes de metídicb  ̂ Imstá él l i 
mero 5 6 .m  C N

Idem id, id. en efsctoB, hagUi ekaASiS*
laém de carpems de conversión de t!* 

tnlóé te  bi MuicÉ^exté^
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oíroa de ign^ renta laterior, con arreglo 
á la Ley y Real decreto de 17 de Mayo y 9 
de Agosto do 1888, rospeetiVamente, hasta 
^  aúmcffo 89*896̂

Idem de títtílos de la Deuda exterlofi 
{ifOBentados pam la agregaci^ de aua 
respectivas hojasde cupones, con arregla 
á la Heal^rden de-12 de Agosto de 1898j 
hasta el; numero 8*045. >

Idem de raaldops procedente de las 
Deudas cplouiálea y amortissable al 4 por 
i(Í), airi*églo á la ley  dé 27 de Marzo 
de 1900, hasta el nümero 2.357.

Idem de conversidn de residuos de la 
Deuda d ^ 4  por 100 exterior, hasta el nü- 
mero 9.847.

Ideal de carpetas provisionales de la 
Deuda amortizable al 5 por lOO presenta
das para su canje por sus títulos definiti
vos, con arreglo á la Heal orden de 14 de 
Octubre de 190}, hasta el número 11.136,

Bntreija de títulos del 4 por 100 inte
rior, emíaidn de 190$, para su cánje por 
otros de i|^al renta de la eínislón de 31 
de JiiMo de.l900. hasta el número 23 400.

Idem de títulos del 4 ppr 100 interior, 
emMón de 1900, por conversión de otros 
de igual renta de las emisiones de 1892* 
1898 y 1899i íacturas presentadas y co
rrientes, hasta el número }3.789.

Idem dp cij r̂pétas provisionales, repre
sentativas de títulos de la Deuda amorti
zable al 4 V^r 100, para sn cahjé por sus 
títulos difinitivQs de la misma renta, has- 
ta el número 1.479.

Fago dé títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 31 de Jolio de 1900, por con
versión de otros de igual renta, con arre
glo á la orden de 14 de Octubre de 
1001, ha?ta e} número 8.689.
...Beemboláo de acciones de obras públi
cas y carreteras de 20, 34 y 55 millones 
d€> real€^, íaetuiras presentadas y co
rrientes.

Pagp de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses de toda 
clase de deudas del semestre de Julio de 
188SÍ y anteriores á Julio de 1874, reem
bolso de titplos del 2 por 100 amortizable 
en todos los sorteos, facturas presentadas 
y o p rr ie n ^ s ,

Éatréga de títulos del 4 por 100 amor• 
tizablé, hasta él uúmero 1.840.

Laaípturés existentes en Caja por oon- 
tersfott ael 9 f  4 por 100 interior y exte
rior,

Bntrega de valores depositados en arca 
de tres UayeS| procedentes de creaciones, 
cónversiohesi r^oyaciones y canj es.

Madrid, 16 de J ’ebrero de 1912.--*Ei Di- 
rectm  ̂general^ €mi6n del AUsai.

Venciendo en 1.® de Abril del presente 
año un trhnestre de intereses dé la Deuda 
|)érpe4ua al 4 por 100,interior, repre- 
aentadoa por el cupón número 42, unidos 
a los títulos dé la emisión de 30 de Di- 
eiétnhre 4^1908, los intereses de inscrip
ción^ nominativas de igual renta y el 
c u p ^  U ^ a ro  11 délos títulos del 4 por 
loo amdrtízáble, emitidos en virtud de la 
Ley de26 de Junio de 1908,

Estií Dkepcifo Generalv mi virtud de la 
autorizad^ cpie le ha sido concedida 
por Beal mrden de 19 dé Febrero de 1907, 
ha dispuesto que desde el día 1.° de Mar
zo pidximo se admitan por el Negociado 

• dé Réoibn dé sus Oflcinás, todos los días 
nulériados^ de nueve á doce de la mafia- 
Myiea capones de las referidas Deudas 
dd^por 100 interior y amortizablé, ó loi 
m ém m  ordinales, según dase, Afin de 
^ e  0|^rtwamente se efectúe d  pago dé

V d t  dichos

hará precisamente en laS facturas impre
sas que para cada una de ellas se facili
tarán gratis en la portería de este Centro 
directivo, y en ellas consignarán los inte
resados todos los requisitos que en las 
mismas seexigen, siu que contengan ras
paduras ni enmiendas, advirtiéndose qut 
los Cíipones dñl 4 por 100 interior amorti-í 
mhle ^ las inscripeiénes nominativas de 
igual renta, hcm de presentarse con las 
facturas que conUenen impresa la fecha 
del vencimiento y número del cupón, sin 
cuya cwcumtancia no serán admitidas.

Los títulos amortizados se presentarán 
endosados en la siguiente forma; A la Di- 
rección General de Ja Deuda y Clases Pa- 
sivaS pcyra su reemholsói fecha, y firma del 
presentador, y llevarán unidos los cupo
nes siguientes al del trimestre en que se 
amorticen.

I m  facturas ^ e  contengan numeración 
intérlinsada, serán rechazadas desde lue
go, y también las en que, por ser insuficien
te el número de lineas destinadas á una 
serie cualquiera, se haya %dilizado la casi
lla inmediata para relacionar los cupones 
de dicha serie, produciendo alteración en la 
colocación de las series sucesivas; pues en 
este caso, deberá exigirse á los presentado
res que utilicen facimos separadas para 
los cupones de las senes restantes, empiean- 
dg una factura para los de mayor canti
dad ó número de cupones, sin incluir en 
ellas más que una soláserie. En cadálinea 
no podrán ser facturados más que cupones 
de numeración corr^tiva.

Por el importe de los cupones de Deu
da perpetua al 4 per 100 interior amor
tizable, y de los intereses de inscrip
ciones nominativas, se expedirán res
guardos que satisfará el Banco de Espa
ña, <Ñ)n arreglo á )a Ley de 29 de Mayo 
de 1882, y convenio celebrado con dicho 
Establecimiento en 22 de Noviembre si
guiente: los primeros al portador y ios 
últimos á los dueños de las inscripciones 
ó á sus apoderados reconocidos, como se 
ha verificado en trimestres anteriores, 
cuando esta Dirección General haya re
conocido y cancélado los cupones de in
tereses de inscripciones, de cuyo resulta
do se dará inmediato aviso al Banco de 
España, remitiéndole los talones corres
pondientes á los resguardos, á fin de que 
naga los llamamientos para su pago.

A los seis días de haberse presentado 
las inscripciones, podrán los intoresados 
acudir á recogerlas al Negociado do Bo- 
cibo, firmando el reciU en las facturas co
rrespondientes.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 16 de Febrero deil912,=El Di
rector general, Cenón del Alisal.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
S a b s e c r^ ta r ía .

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Eeal orden dé este Ministerio, fecha de 
hoy, Sé anuncia la provisión, por cbn- 
Gurso, de Iste 10 plazas vacantes de aspi
rantes á Tenientes del Gueipó de Segu
r id a d ,^  cUaíés figüraráii én relación 
sin haber alguno, sin óbligación de pres
tar servicio ni deréchó á úsar uniformé 
áéí Cuerpo, pero con derecho á ocupar 
las va<»iites que de dicha clase sé pro- 
duzcin.

Para> sér aiteitido al concurso so re
quiere ser Tehieiite de lá GNiardla Civil 
en aetivo ó retirado, y exueder de
cinouenta y si^s afios, é  Teniente de
lé ré s# m  actividhi iproito, y nohi^er 
eiiimd}db*^xieúliiie y dos altes,

Las solicitudes se presentarán en e 
Registro General de este Ministerio den" 
tro del plazo improrrogable do veinte 
días naturales, contados desde la publi
cación de este  anuncio en la G aceta de 
Mad^d, y á las instánciaB deberá acom- 
pafiarse dé?tiflcación expedida por el 
Ministerio de la Guerra de las hojas de 
servicios do loé interesados, sin que sean 
admitidos al concurso los que tuvieran 
nota en  ellas de haber sufrido correc
ción.

Dichas instancias, con los informes 
que so estimen necesarios, serán someti
dos al examen de la Junta á que se re
fiere el artículo 6,*̂ de la Ley do 27 de 
Febrero de 1908, y cuya Jimta formará, 
sin apelación, la propuesta do los que 
hayan de ocupar las vacantes de Aspi
rantes que se anuncian.

Los Tenientes retirados de la Guardia 
Civil acompañarán también certificación 
negativa de antecedentes penales, y de
berán someterse á reconocimiento físico 
dentro de loa quince días siguientes a í 
de la terminación del plazo para presen
tar solicitudes.

Este anuncio se publicará en los Bole- 
tinei Oficiales de las provincias, lo cual 
harán cumplir los Gobernadores civilea 
al día simiente de recibir la G aceta en 
que sé insérte, debiendo caviar á esta 
áubseeretaña un ejemplar del Boletín el 
mismo día en que aparezca.

Madrid, 15 de Febrero de 1912.—El 
Subsecretario, Juan Navarro Reverter. ,

MiNISTERiO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y SELLAS ARTES

S úiti s e c r  e t  atir i  a  •
Excmo. Sr.: Da conformidad con lo 

propuesto por 65̂0 Consejo,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom

brar el siguiente Tribunal para juzgar 
las oposiciones á la Cátedra de Lógica, 
fundamental, vacante en la Facultad do 
Filosofía y Letras de la Universidad do 
Yailadolid:

Presidenk.
Excmo. Sr. Obispo dé Madrid Alcalá, 

Consejero dé Instrucción pública.
.Vocales.

D, Eduardo Sauz Esoartín, Académico.
D. Adolfo Bonilla, Catedrático de la 

Universidad Central.
D, Alberto Gómez Izquierdo, Catedrá

tico deM Universidad de Granada.
D. Eduardo González Blanco, compe

tente.
Suplentes.

D. Damián Isern, Académico.
D. José Daurella, Catedrático de la üni- 

veísidad de Barcelona.
D. Mariano Amador, Catedrático de la 

Universidad de Salamanca.
D José Casa ña, competente.
De Real orden, comunicada por el se

ñor Ministro, lo digo á Y. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V, E. muchos años. Madrid, 20 de Ene
ro de 1912.=BÍ Subsecretario, Rivas. 
Señor Presidente del Consejo de Instruc

ción Pública.

Nombrado el Tribunal de oposiciones 
á la Cátedra de Economía política y Ele- 
mefites dé Hacienda pública, vacantes en 
las Universidades de Oviedo y Zaragoza, 

Báta Subsecretaría hace público lo si* 
goienté:
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Que dentro del plazo legal se han 
pregenlado los aspirantes siguientes:

Para la(Miedra de Oviedo.
D. Miguel Aliñó Salvador.

Emilio Antonio Vela Navarro.
Gregorio de Pereda Ugarte.
Julián Aramendía Palacios.
Ramón Casando Thovar.
Hipólito González Rebollar.
Francisco García de Cáceres.
Mariano Gómez González.
Ramón Sancho Braud.
Máximo Peña Mantecón.
Plácido A. Buylla y Lozano.
Juan Bautista Vizó GabalL
Jof5ó Mongo y Barnal.
Gerardo Abad Conde.

Para la de Zaragom.
1). Mariano Gómez González.

Gregorio de Pereda Ugarte.
Jaime Algarra y I^onting.

2.̂  Que quedan éxcluídos de las opo • 
siciones para proveer la Cátedra de Ovie* 
do los Sres. Agustín Caso y Riaño y 
D. Pedro Navarro y Rodríguez por no 
justificar suficientemente que reúnen la 
segunda de las condiciones exigidas en 
el artículo 6." del Real decreto de 8 de 
Abril de 1908.

8.® Que desde el día en que se inserte 
el presente anuncio, comenzarán á con
tarse los términos á que se refieren los 
artículos 14 y 15 del Reglamento de 8 de 
Abril de 1910.

Madrid, 16 da Febrero de 1912.=aEl Sub* 
SOî retariOi Rivas*

BíTOcelén Creiaeral de P r im e r a  
éa se ñ a itz a .

De acmerdo con lo dispuesto en la re* 
gla 2.® do la  Real orden de 31 de Marzo 
de 1911, '

Esta Dirección General ha resuelto 
nombrar á D.® Antonia Jordana Sala, ac
tualmente Maestra de Esterri de Ansó, 
para una Escuela de Artesa de Segre (Lé
rida), con el haber anual de 1.100 pese
tas, declarándose vacante la que desem
peña, con arreglo al Real decreto de 31 
de Julio de 1904.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 31 de Enero de 1912.»E1 Direc
tor general, R. Altamira.
Beñor Rector de la Universidad de Bar* 

celona.

\  MISISTERiO DJE FOMENTO

Bireeeión general 
de Aéli^lcaltiira, minas y montes.

i MONTES
Examina do el presupuesto que ha for

mulado la Inspección de Repoblaciones 
forestales y ^piscícolas para atender á los 
gastos que dh’rante el actual año econó* 
mico han de b '̂Jasionar los trabajos pro» 
yectados para la cuenca del río Guadal- 
feo, que forma ia cuarta sección de las 
que están á cargo' de la quinta División 
h}íirelógioo-forest3l, y teniendo en con
sideración que so\ han aceptado por la 
Inspección todas la s  partidae que ha pro
puesto la División, y 4 ue éstas responden 
al fin para el que están destinadas,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por estíT Dirección Ge
neral, ha resuelto aprobar «1 presTOues- 
to de que se trata por la caiitidad de pe- 
setas^24.002, cuyo gasto se aplicará al ca
pituló 12, aiitíoulo 4." del pri?^up»esto

vigente de este Ministerio, y concepto 18 
del mismo, relativo á «Servicio de Repo
blaciones hidrológico-íorestales y piscí
colas»; debiendo tenerse en cuenta que 
por tratarse de servicios que no d e^ n  
ser objeto de conl^ato, dada su naturale
za, se han de verificar por Administra
ción, y que por el Ingeniero de la Divi
sión se ha de solicitar los libramientos 
de fondos y se ha de justificar su inver
sión en la forma establecida.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á Y. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guardeá V;S.muchos 
años. Madrid, 30 de Enero de 1912.—El 
Director general, T. Gallego.
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio.

Examinado el presupuesto que ha for
mulado la Inspección de Repoblaciones 
forestales y piscícolas para a t^der á los 
gastos que durante el actual año econó
mico han de ocasionar los trabajos pro
yectados para los montes de Málaga, que 
forman la quinta sección de las que están 
á cargo de la quinta División hidrológi- 
co-forestal; y teniendo en consideración 
que por la citada Inspección se aceptan 
todas las partidas de la propuesta de la 
División, que están debidamente justifi
cadas,

S. M. el Rey (q. D. g,), do conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto áprobar el mencio
nado presupuesto, por la cantidad de 
12.048 pesetas, cuyo gasto se aplicará al 
capítulo 12, artículo 4.̂  del presupuesto 
vigente de este Ministerio y concepto 13 
del mismo, relativo á «Servicio de Repo  ̂
blaeiones hidrológico-íorestales y  piscí
colas»; debiendo tenerse en cuenta que 
por tratarse de servicios que no deben 
ser objeto de contrato, dada su natura
leza, se han de verificar por Administra
ción, y que por el Ingeniero Jefe de la 
División se ha de solicitar los libramien
tos de fondos y se ha de justificar su in
versión en la forma establecida.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para m  conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 30 de Enero de Í912.=É1 
Director general, T. Gallego.
Señor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio.

Examinado el presupuesto que, con los 
datos remitidos por el Ingenliero Jefe de 
la segunda División hidrológico-fórestal 
ha formulado la Inspección de Repobla
ciones forestales y piscícolas, para aten
der á los gastos que durante el actual año 
económico han de ocasionar los trabajos 
proyectados para los perímetros 1.® al 4.® 
de la Sección del Regajillo de Canales, 
que están á cargo de la expresada Divi* 
sión hidrológico forestal, y teniendo en 
consideración que las partidas que lo 
componen están justificadas y con ellas 
se han de poder continuar éb debida for
ma los trabajos que en dichos perímetros 
so vienen realizando:

S. M. el Rey (q, D. g ), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto aprobar el mencionado 
presupuestó por la cantidad de 13.650 
peseti^ cuyo gasto se aplicará ai capítu
lo 12, artículo 4.̂  del presupuesto vigente 
de éste Ministerio y concepto 13 del mis
mo, relativo á «Servicio de RepoMamohes 
hidrelóglco-íorestales y piscícolas»; de
biendo tenerse en cuenta quepor tratar
se de servicioB que no deben ser objeto de 
contratoi dada eu naturaieaav ae ban da

verificar por Adminiátración, y que por el 
Ingeniero Jefe de la mencionada División 
se ha de solicitar los libramientos de fon* 
dos y se ha de justiflcár su inveridón en 
la forma establecida.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V.S. para su oonóoimiento y de
más efectos; Dios guarde á V. 8. muchos 
años. Madrid, 31 de Enero de 1912¿s»El 
Director general, T. Galleo.
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio.

Examinado el presupuesto que ha íor-̂  
mulado la Inspección de Repoblaciones 
forestales y piscícolas para atender á los 
gastos que durante el actual año econó- 
micó han de ocasionar los trabajos pro
yectados para el perímetro 2.® de la ,sec
ción primera de la Cuenca del rió Lie* 
bregat y para laíOuencadel río M u^, 
asi como el que para los mismos servicfos 
ha remitido el Ingeniero Jefe de la pri
mera División hidrológiób-forestal, del 
que dependen, y

Considerando que están justificadas las 
reducciones que en éste se han introdu
cido con el fin depod^ atender como 
es debido á los trabajos de la misma ín
dole que están confiados á dicha ins
pección,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto aprobar el menciona* 
do presupuesto por la cantidad de pese
tas 19.236, que se aplicará al capítulo 12, 
artículo 4.̂  del presupuestó v&ente de 
este Ministerio y concepto 13 del mismo, 
relativo á «Sérvicio de Kepobláciones'hi* 
drológico-forestales y piscícolieui»; debien
do tenerse en cuenta que por tratarse de 
servicios que no deben smr objeto de con
trato, dada su naturaleza, se han de ve
rificar por Administración, y que por el 
Ingeniero Jefe de la División sé ha de 
solicitar los libramientos de fondos y 
justificar su inversión en la fórma esta
blecida.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. 8. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. 8. muchos 
años. Madrid, 29 de Enero de 1912^E1 
Director general, T. Gallego.
Señor Oidenadór de Paáos deeste Minis

terio.

Examinado el presupuesto que ha for
mulado la Inspección de Repoblaciones 
forestales y pisoícolas con destino á los 
gastos que durante el actual año econó
mico han de ocasionar los trabajos pro
yectados para perímetro 2.*̂ de la prime
ra sección de la Cuenca del río Gállégo, 
que está á cargo de la sexta División hi
drológicoforestal, tsí como el qvm para 
dicho servicio ha remitido él Ingeniero 
Jefe de la misma, y 

Considerando que puesto que el crédito 
consignado en el presupuesto del Minis
terio de Fomento ne permite autorizar el 
gasto propuesto por la División^ ha habh 
do necesidad de disminuirle cohió lo ha 
hecho la Inspección^ dejando, no obstan
te, convenientemente dotados loa traba
jos de repobladto y correoción contó 
preferentes y atendidos todoaiós demás, 

8, M. el Itey (q* D; g.), de conformidád 
con lo propuesto por esta Dirección Ge* 
neral, ha tenido á bien aprobar el man- 
dohadó presupuesto! por la cantidad do 
244092,62 pesetas, cuvo gasto se afdicará 
a l capítulo 12, artículo 4.  ̂del presupusp^ 
to vigente de esteitlnisterio, y ooncoth 
to 13 del mismo, relativo á «Servicios da 
TCfKiblsfiioiies mdfOlógiiK)«íorá^ t
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jj^teleolaa»; debieodo tenerse en onenta 
que por tratarse de servicios que no de* 
ben sér objeto de contrato,' dada su na* 
tnrtíeaa, se han de veriflear por Admi^ 
liistracióB, y qae por ei lngenierb Jefe de 
lá iiténdonate BMsión se ha de solici
tarlos Jlbrsml^tos de fondos y se ha de 
justificar su inversión én la forma esta
blecida.

Be brden del señor Ministro conra- 
niee Áy. S. para su conocimiento y de
más efeótos. Diera guarde á S. muchos 
anee. Madrid, 30 ^e  Enero de 
Director general, T.fJallego. ̂
Belior Ordenádk^ de F âgos de este Minis-

"teridi" ^

Examinado el presupuesto que^ con los 
datos remitidos por el Xngeniero Jefe de 
la  segunda División hidrológico>íórestal 
hal<ninttlado la I n s p ^  Repobla- 
oiones forestales y piscícolas para aten
der á los gtttos que durante'el actual 
año económico han dé oOásionar los itra- 
bajcra proyectados para los perímetros 5.® 
id 19 dala  se<raiótt del Regalillo de Da- 
naM^^que e i^ n  á cargo de la expresada 
División, y teniendo en consideracito 
que aun cuando no ha sido posible eom^ 
parar la propuesta de la Inspección con 
laque haya formulado la División, las 
paradas que componen aquélla están jus- 
tifi<^utes,

Si M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto aprobar el mencionav 
do presupuesto por la cantidad de 20.350 
peseta?  ̂cuyo gasto se aplicará ai capítu
lo  Í2, artículo 4.® del presupuesto vigen- 

este Ministerio, y concepto 13 del 
snismo, relativo á «Servicio de repolda- 
ciones hidrol^co-forestales y piscíoo- 
tes)̂ ; débimido tenerse en cuen ta que por 
tratarse de servicios que no deben ser 
objeto de contrato, dada su naturaleza, 
se han de verificar por Administración, 
y que por ̂  Ingeniero Jefe de la mencio
nada División se ha de solicitar los li
bramientos de fondos, y se ha de justifi
car su inversión en la forma establecida.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á S. muchos 
ailosw Madrid, 91 de Enero de 1912.—El 
Dfrécimr gcineral, T. Gallego.
Señor Ordenador de pagos de este Minis-

mrio.

Examinado el presupuesto que ha for
mulado la Inspección de Repoblamones 
forestales y piscícolas para atender á los 
gastM que durante el actual año econó
mico han de ocasionar los trabajos pro
yectados para el perímetro 2,® de la Dunas 
de Oádiz, que forman la .s ^ n d a  Sección 
de las que están á cargo de la quinta Di
visión hidroiógico-forestal, y teniendo en 
eoiHMeracíón que por la citada Inspec- 
elón se aceptan todas las partidas déla 
propuesta de la División, que están debi- 
dainrate justificadas^ u

#; M. eiaey (q.íD*g.), de conformidad 
eott lo propuesto pór esta Diiseroión Ge- 
ñsrali ha resuelto aprobar el presupuesto 
dé que se trata por ia cantidad de 13̂ 897 
peíais, cuyo gasto se apUcará al capítu- 
fé  4/ deí FrOsupuesto vigente
de este IMteistério y concepto 18 del mis
mo, relativo á «Servicio de repoblaciones 
b^r<fii(^oo^fore8tales y piroícolas», de
lirado tenganse en curata, que por bratarse 
deservicios que no deben ser objeto de 
eemmto, dala su náturaleza, se han de 
vmiftear pcm AdrnhitomiKdóD, y que por M

sehadédo*

licitar los libramientos de fondos y se ha 
do justificar su inversión en la forma es
tablecida.

De orden del señpr Ministro lo comu
nico i  V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid, 80 de Enero de 1912.—El 
Director general, IL Gallego, v r  
SeñOr Ordenador de pagos de este Minia- 

terio.

Examinado el presupuesto que ha for
mulado la Inspección de Repoblaciones 
forestides y pra^colas, con destino á los 
gastoÉ^que atirante el actual año eConó- 
micohan de oeasionar los trabajos pro
yectados para el perímetro 1.® de Sierra 
de Espuña, que forma parte de la segun
da Sección de las qne están á cargo de la 
tercera División hidroiógico-forestal, así 
como el que para los mismos servicios 
ha remitido el lngeniero Jefe de dicha 
Dependencia; y

Considerando que están justificadas las 
reducciones que en éste sé han introdu
cido con el fin de poder atender como 
es debido á los trabajos de la misma ín
dole que están confiados á dicha Inspec
ción,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto aprobar el meñcionado 
presupuesto por la cantidad de 22.Q80 pe
setas, que se aplicará al capítulo 12, ar
tículo 4.® del presupuesto vigente de este 
Ministerio y concepto 13 del mismo, rela
tivo á «Serncio de Repoblaciones hidro- 
lógico-forestales y piscícolas»; debiendo 
tenerse en cuenta, que por tratarse de 
servicios que no deben ser objeto de con
trato, dada su naturidezá, se han de veri
ficar por Admiüistracióni y que por el 
Ingeniero Jefé de la División se ha de so
licitar los libramientos de fondos y justi
ficar su inversión en la forma estable 
cida.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á Y. S. para su conocimiento y de
más efectos  ̂Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid, 29 de Enero de 1912.«sEl 
Director general, T. Gallego.
Señor Ordenador de Fagos de este Minis

terio.

Examinado el presupuesto que, con los 
datos remitidos por el Ingeniero Jefe de 
la s ^ n d a  División hidroiógico-forestal, 
ha formulado la Inspección general de 
Repoblaciones forestales y piscícolas para 
atender álos gastos que durante el actual 
año económico han de ocs^onar los tra
bajos proyectados para los perímetros 1.® 
y 2.® de la Sección del río Albaida, que 
están á cargo de la exj^esada División 
hidroiógico-forestal, y teniendo en consi
deración que laé partidas que  ̂le compo
nen están justificadas y que con ellas se 
han de poder continuar en debida forma 
los trabijos que en dichos perímetros se 
vienen realizando,

8. M. el Rey (q. D. g.), da conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto aprobar el mencionado 
presupuesto por la cantidad de 22:888 pe- 
setaé, cuyo gasto se aplicará al capítulo 12 
artíbuíó 4.9 dél presupuesto vigente de 
este Ministerio y concepto 18 dM mismo, 
relativo á «Servieio de Repoblaciones hi
drológico-forestales y piscícolas»; debien
do tenerse en cuenta que por tratarse de 
serviokíB que no deben ser objeto de con
trato, dada su naturaleza, se han de ve
rificar por Administración, y que por el 
Ingeniero Jefe de la mencionada Divi
s é  se han de fioUMtar los Ubramientqs

de fondos y se ha dé justificar su fnvor* 
sión en la forma establecida.

Da orden del señor Ministro la  comu
nico á Y. 8. para su conocimiento y  do- 
más efectos. Dios guarde á Y. S. muéhos 
años. Madrid, 29 de Enero de 1912.f««El 
Director genera!, í .  Gallego.
Señor Ordenador de Pagos d e ^ te  Mi

nisterio.

Examinado el presupuesto que ha for
mulado la Inspección ^  J^pohlspiones 
fojéilales y iiitócojaéro destitno A los 
gastos que ocasionen duyéSifé f  i actual 
año económico los jornales de oficina» así 
como los trabajos proyectados en las Du
nas de Huelva queforman ia sección pri
mera de lasque están á cargo de lá quin
ta División hidroiógico-forestal;y tenien
do en consideración que dicha propuesta 
se halla en un todo conforme con la que 
ha remitido el Ingeniero Jefe de dicha 
División, estando justificadas todas las 
partidas inqluídas en la misma,

B. M. ol Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto aprobar el meodonádo 
presupuesto por la cantidad de 15.204 pe
setas, cuyo gasto se aplicará al capí
tulo 12, artículo 4.® del presupuesto vi
gente de este Ministerio y concepto 13 
del mismo, relativo á «Servicio de repo
blaciones hidrológlco-forestales y piscí
colas», debiendo tenerse en cuenta que 
por tratarse de servicios que no deben 
ser objeto de contrato, dada su naturale
za, se han de verificar por Administra
ción, y que por el Ingeniero Jefe de ia 
mencionada División se ha de solicitar 
los libramientos de fondos y se ha de 
justificar su inversión en la forma esta
blecida. ^

De orden del señor Ministro lo comu
nico á Y. S. para su conocimiento y d e 
más efectos. Dios guarde á Y. S. muchos 
años, Madrid, 30 de Enero de l912.»sEt 
Director general, T. Gallego, i 
Señor Ordenador de Pagos de este Mi* 

nisterio.

Examinado el presupuesto que ha for
mulado la Inspección de Eepoblacicmes 
forestales y piscícolas con destino á los 
gastos que durante el actual año econó- 
mico lian de ocasionar los trabajos pro
yectados para el perímetro 4,® de la pri
mera Sección de la Guencra del Río Jalón, 
que están á cargo de la sexta División 
hidroiógico-forestal,' así como ri que para 
dicho servicio ha rraaitido el Ingeniero 
Jefe de la misma; y teniendo en conside
ración que las moaificaciones introduci
das por la Inspeccióa están justificadas 
y se fundan principalmente ra  la nece
sidad de amoldar este presupuestó A la 
partida destinada para este servicio en el 
presupuesto del Wnisterio de Fomento,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien aprobar el menció-  ̂
nado presupuesto, por la cantidad de 
setas 11.000, cuyo gasto sé aplicará ál ca
pítulo 12, artículo 4.® del prraupuésto vi
gente de este Minis^rioy Concepto 13 del 
misino, relativo á «Servicio dé reimbla- 
ciones hidrológico«^fc»restales y píscfoo- 
las», debiendo téáérse en curata. que por 
tratarse de servicios que no aebmi ser 
objeto de contrato, dada su naturaleza» 
se han de verificar por Administración^ 
y que por el Ingeniero Jefé de la üieii- 
cionada DiviriÓn se ha de solicitar loa 
libramientos dé fondos y se Im de jua- 
fifioar su inversión en latortúli 
sida,
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B^ ordea dei señal? Mlnistrodo oomá- | 
Rico á ¥• S. p»ra sa cdaeeimieüto y de
más efectos* Dio» guarde á V. g. muciio» 
año». Madrid, 30 de Enero de 1012.«=El 
Direotor general^ T. Gallego.
Señor ^donador de pagos de eéte Minis

terio. -

Ckuntiiaf i«  General die Gegaree.
CinHinup&ííán dü Bî lftMmént& para la úpU- 

eoeldií d« ?« ^  dé̂  iá  ̂ 0  Mayo de 1M8 
sobre Begiatro é Inspección de laa Empri» 
am^J^guroa,
b) Casos en que ana póliza se consi

dera eadnoada;
c) f Oascs en que podrá concederse una 

prórroga de pago y forma dé solici?- 
tarla;

d) Gondioiooes que ha de reunir el 
poseedor de una póliza eadácada para 
obtened la rehabilitapión de la misma, 
así como Informa y plazo máximo en que 
podrá solicitarla;

#  Forma én que habrán de conceder
se las redacciones de pólizas y condiolo- 
nes que han de concurrir para poder ob* 
tenerlas.

Art. 44. Las Asociaciones tontinas, 
cfoafeluslanas y mixtas, deberán presen
tar éoh los Estatutos, y formando parte 
integrante de ellos, las condiciones de 
las i^lizas, y, muy particularmente, las 
bases relativas á distribución de capita- 
leaó rentas. ♦

La» Asodaciones tontinas que ñ jen el 
reparto proporcionálmente al importe de 
las ouotaá suscritas y pagadas por los 
aéoctedos, no necesitan presentar tarifas. 
Dentrolde tales Asociaciones, sólo podrán 
formar parte de un mismo grupo aquá- 
lies asoeiados qtte éfdctúéu su ingreso 
en él dentro de un mismo año.

Las que hagan el reparto proporolo* 
nalMenle á los valores dé tarifa neta de 
primas, únicas para asegurar capitales 
pimaderos á plazo fijo para cada caso de 
vida y á fondo perdido, podrán formar 
un solo grupo, cualquiera que sea la fo
cha de su ingreso en él, con tal de que 

asociados que lo formen hayan de 
«participar en el ru arte  del (»pital acu 
mulado por el grupo,en la fecha previa- 
viamenté detm*minada para m  disolu
ción y liquidación. En tal caso; deberán 
presentarse las tarifas que determinen 
los numeradores de los coeficientes de 
participedón de cada asociado, según su 
edad, fecha de su ingreso, y cuan tía de 
la cuota de ahorro que sé comprometa á 
entregar. Este numerador aparecerá, ade
más, éonaigna do expresamente en cada 
póliza  ̂ y se hará constar en ella que él 
denomjñador común do todos los coefi
cientes de participación es la suma de 
los numeradores de todas las pólizas que 
forman el grupo.

Cuando se adopten otros procedimien
tos espeoialea de re^rto , deberá demos
trarse la equidad de las bases de la dís^ 
tribnoiÓn,y se justificarán las reglas y 
haremos adoptados. Siempre han  de 
constar las unos y los otros en los Esta
tutos de la Asociacióné 

A los modelos de pólizas ó libretas de 
esta clase de Asociaciones, serán 
aplicables las reglas establecidas en el 
artículo 17. ¡

Ouapdo no exista Empresa mercantil 
gestora, deberá consignarse en los Esta
tutos que los iftébrantes que resulten de 
la porción de cuotas destinadas á gesteé 
^eiierales de Ádxninistraeión, se agrega^ 
;?á al capital acumulado po^ la Asoc^^ 
ctóhi I  en cateblo, sí reÉulta áÓ§cit|.sm:Í

dcseontado de las sumas destinadas á la 
acumulación. A la Junta general compe
te, en todo caso, la censura y aprobación 
de cuentas rélativls $ todos loa ingresos 
y pagos efectuados por cuenta y á cargo 
de la Asociación, sin excepción nioguna.

Laá Asociaoiénes tóntiaaisí; chatelusia- 
ñas y mixtas, deberán consignar al scfii* 
citar la inscripcijhi, ecmo previene el 
apartado 7.̂  del artículo 2 ® dé la Ley, un 
depósito de 60.000 pesetas, y además, otro 
de 25.000 por cada nueva agrupación for- 
mádft dentro de la Asociáeíólt generah

Por ló qué sét refiere ai ttepóM de
25.000 pesetas, determinado por la letra 
y artieulo airtes menoimiado, se entender 
rá por Asociaciones nuevas é dtstMtas 
los grupcá ó secciones administrados 
bajo una misma dirección, cuyos fondos 
deban liquidarse en fachas distintas, y 
cuyas cuotas ]^or lo mismo deben ser ob
jeto de cuenta diferente.

Art. 45. Las Asoeiaciones tontinas, 
chatelusianas 6 mixt«s no podrán ofre- 
cser capitales ó rentas ciertas á cambiode 
las primas determinadas que como cuo
ta» de ahorro se comprometan á entregar 
los asociados.

En analogía con lo establecido en el 
artículo 41 do este Reglamentó para las 
Asociaciones que realizad otras clases de 
seguros, podrán establecer el reparto de 
capitales y mutas proporcionalmente al 
importe total de cuotas pagadas por cada 
asociado, y también podrán establecer 
otras reglas más exactas y contenientes 
para dicho reparto; pero cualesquiera 
qua ellas seany deberán éonstar en los 
Estatutos ó Reglamentos de una mmiera 
clara y categórica.

El periodo de acumulación do las Aso
ciaciones tontinas no podrá ba jar de diez 
afios ni exceder de veinte.

Ei período durante el cual los asocia
dos de las chatelusianas han de efectuar 
la entrega de su cuota da abono sin par
ticipar en la renta del capital social, no 
podrá ser tampoco menor de diez años ni 
mayor de veinte.

Art. 46. Las Asociaciones tontinas, 
chatelusianas ómixtas, aunque sean mu
tualidades puras y admitan como asocia
dos ó asegurados á les habitantes de la 
provincia en qué tengan aquéllas su do
micilio legal, tendrán que prestar la 
fianza especial consignada en el aparta
do c) del artículo 2.  ̂deia Ley, y necesi
tarán obtener la inscripción en el Regis
tro, sin cuyo requisito no podrán funcio
nar en España.

Art. 47. Las Asociaciones de que tra
ten los artículos precedentes de este 
capítulo, y que por no quedar exceptua
das de tal requisito en la Lijy deben pres
tar fianza iu?evia para obtener la inscrip
ción en el Registro, deberán efectuarlo 
ai solicitar la inscripción. Esta fianza 
será constituida por su Jimta directiva ó 
Consejo de Administración, y quedará 
Su jeta á las responsabilidades del incum
plimiento do disposiciones reglmuenta- 
rías ó estatutarias.

Cuando cesé Una Junta directiva ó 
Consejo m  lé será devuelto el depósito 
hasta cumplir las condiciones siguientes:

1.* Que se presente el resguardo de 
depósito de la nueva fianza que habrá 
de prestar el Consejo ó Junta directiva 
que sustituya á la saliente;

2.® Que la Junta general, ó la Comi
saría en su ceso, haya declarado libres 
de responsabilidad á los asociados que 
formtban parte de la Directiva ó Consejo 
que cesó;

3.  ̂ Que no exista en tramiteéióh éx* 
pedienté alguno contra dicha Júnta 6 
Qimeojo POP fsltp  oometíd^ f  dondn-*

eiadas á la lnspecoi^  sea por sus las* 
pectores, sea por j^rtleulmre®.

Del incumplimiento de las prescrip» 
cienes de este Reglamento y de loa Bslat 
tutos son responsables, en primer tér
mino, la Junta & Consto de
Administración, y subsidiariamente la 
propia Asociación.

Aunque la entidad colectiva de todos 
los asociados tenga la responsabilidad 
civil subsidiaria de Icn faltas cometidas 
por sus representantes, no podrá tMean- 
zar á  la primera, responsabilidad alguna 
de otro orden difetsuté.

ArháS. Phedeiai ser entidadleS’miegn? 
radoras sobre lá base do m;atiiáufyia 
sin embargo , efectuar seguros sobré la 
vida de todas clases y á prima fija, las 
que los realicen con aitrsglo. i  tarifas 
calottládas según principios matemáticos 
y con la base de tipo de interés y ley de 
sobrevivencia que tenga aceptada la I m  
pección de Seguros.

A rt 49. Las Sociedades de seguros 
mutuos sobre la vidá á prima fija, cum«-
{dirán todo lo preceptuado en losarlíea* 
08 del Regimentó, relativos á las Oom  ̂

pañías mercantiles que hacen la misma 
clase de seguros, salvo las variantes re
lativas á su carácter espoeiiri, que las 
obliga á someterse á las reglas que para 
ellas establece este R^lamehto.

Art. 50. Estas Sociedades con el acta 
notarial de constitución que exige el ar<* 
tioulo 34 de este Reglamento, deberán 
pz^es^tar el resguardo del depó^to de
200.000 pesetas exigido* por la Ley para 
que pueda ser aeoirdada la insoripclon..

En dicha acta deberá incluirse la ré^ 
laciÓB nominal de los asociados fun^ 
dadores^y de las cantidades aportadas 
porcada uno de ellos ó por otras par^ 
Houfts, para constituir la fianza y fon«- 
do de primer establecimiento. También 
se consignarán en el acta loa derechos 
especiales que se otorguen á los asociaf 
dos fundadores ó á las personas exteaña% 
como remuneración por la aportación es
pecial de aquelloa capitales, en ateueióá 
ai riesgo á que lo exponmi.

Art. 51. Los modelos de pólizas que 
deben presentar la» Asoeiaciones mutuas 
sobre la vida, que funcionen á pfimafija, 
deberá ajustarse á lo» requisitos señala* 
dos i ara las Oompaftíás mercantiles á pri
ma fija,á excepción de lo queso refiere él 
capital suscrito y desembolsado, peró de
berá constáf el capital dé' gátantia, s |i6  
tuviesen, y declarar el alcance de tai Res
ponsabilidades que contraen los asegu
rados asoeiados entre sí, en virtud de la 
póliza de seguro.

Estableoerán nécesarlamente con cla
ridad y precisión el plazo y forma del 
reparto de beneficios. \

La prescmtáoiómde las tarifas y desús 
bases de cálculo, se hará con los requisi
tos señalados en ék artículo 26.

La fórmula de la prima comercial y los 
coeficientes que en ella Intervienen, debé* 
rán ser consignados expresamente mi Mt 
nota técnica presentada á la Inspecci^

Eh cuanto al cálculode las reservas mii- 
temátioas, deberáu cumplir estas Asocia<̂  
clones mutuas dé seguros sobre la vida 
que operen á prima fija, todas las mmd^ 
clones y requisitos que la Ley y esto ftCr 
glamento exigen á las Sociedades mer- 
cantiles á prima fija, que realizan Um 
mismas operaoionesi^  ̂ y débmrá hacerse 
anualn^nte.

En lo r^ativo al di^óaito prcvtô  ̂||ará 
solicitar la ins^lpéióii^ se atefidrá á  to 
que dispone él párrafo a) del aptrlil- 
tío 7.  ̂del artloulfr 9 ® óte la Ley, y d lo ea- 
tableoidoen cSteBcglamento.

Art, Lai AiédáctofiW M w q ra ^
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ras Ipuramáite mutuas, cuyo objeto sea 
iudemnisar dafiosique sufran las cosas, 
habrán <ie cumplir las prescripciones re- 
liMivas á la presentación de los modelos 
de nóilza en la forma que establecen los 
artículos 24 y 25 de es1¿ Beglamento, sal* 
YO las presérJpoimés 6) y f f  del primero. 
La b) será suprimida y la f) suadtuída m  
la forma que proceda para definir el pla
za y ocmdioiOBes en que debe pagar el- 
asociado las cuotas o derramas corres- 
poadimitos.

CuaBdo operen sobre la base de repar
tos propmfcíonslesá los capitales asegu
rados y de la oaantía necearía para in* 
demiiizar á los asociados la totalidad de 
loa daños sufridos en las cosas asegura
das  ̂no neoésitarán presentar tarifas.

Guando se propongan utilizar el dere
cho que les concede el articulo 41 de este 
Reglamento, deberán presentar las tablas 
de coefidentes 6 las bases para fijarlos 
en cada póliza. "

Cuando adopten el principio de la pri
ma proporcional limitada, y todo lo co- 
bracb en el año, descontados gas^s de 
adminiatracléiir se distrifobya entre les 
pet]udiC8doS, 4  prorrata, de los dañes wá- 
fridos por eadá «no, tampoco será neos* 
sariá la presentación de taiifás; peto ha* 
M I de especificarse en toa Estatutos y en 
las pólizas; primero, que este reparto m> 
podrá ser superior ai daño sufrido por 
cada uno  ̂y segulidai oiíái habrá de ser 
el empleo quf, en beneficio proporcional 
y^equItatiYo de Ibs.aaoclados, deberá dar
se al exceso que pudiera resultar, cuando 
el inHa>rie de las cuotas cobradas en el 
año deje sobfante después de pagados to* 
dos loe gastos de adminíetracion, y Icm 
iudemoizacianes de la totalidad de los 
daños sufridos por las cosas aseguradas 
en el eurse del año Ó del ejercicio social 
oorre^nd^etite.^

.Guando los Estatutos eontengsn cláu* 
sula de franquicia, ó seá que el asociado 
quadeprbpio asegurador de una fracción 
ddl daño éubrldo, las pólizas contendrán 
de Una manera expresa y. terminante la 
preaoiipción correspondiente.

Las Asocdaciones á que se refiere este 
irticulorque por operar en un territorio 
m ásm^úso del asonado á la proyinoia 
cUmde tenga su domicilio legal, no pue
dan j^ r  comprendidas en el articulo 
de la Ley> se atendrán, en cuanío al de- 
jj^itoprevia para solicitar la inseripolón, 
â laNqub establece él párrafo ó) ddl apar
tad^11.̂  del attCcnlo 2.̂  de la Ler; enten- 
diándese que dicho depósito se consti- 
tcicá para cubrir las rtapcmsabüidades 
del Oansejo de Administracióa ó Comi* 
sién ccntrsá en lágestión délos intereses 
so^alé% y muy particularmente las que 
pudieran oorfesponderlii por incumpli- 
miento de lo prevenido en el artículo 3d 
de^mieMBjei^ámanto. ‘

ArL53; l¿is Asociaciones que tengan 
por e léc^ar el seguro sobre la
base de mutuaUdad contra accidentes^ da
ñ ó te  per|uiclos que puedan sufrir las 
pei#st«ii quedarán ablfgiadas á cumplir 
tedas las prercdpeicaies que contiene este 
^ lam eu to i y que sean de aplicación 
general á todas las mutualidades inde- 
pendléutemenie dbl objeto que se pro- 
pmigan*
tito la prcaenlacidn de los modelos de 

pólkas, cumplirán las prwií^olonrs ge- 
nerulea si^ftlada» en los artículos 24 y 
25, con las modificaciones indicadas en 
el p^mfo 1.̂  del artículo anterior.
• 4 SÉf «la^toiáiarifas y bases 
cKa^seaÁmdiráu también á top^ 
do en él articulo antM<^.

Cuando admitan asociados dom^lia- 
do» liffái-da j u  p ro T ^  en que ^híi

tengan su propio domicilio legal, debe
rán cumplir lo quediéponon los aparta
dos c) y á) del artíóuio 2.̂  do la Ley, se
gún su clase. El depósito deberá ser he 
cho para garantizar la buena gestión del 
Consejo de Administración ó Comisión 
Central, á que.alude él artículo 88, y á los 
finca cóuáigUados
del artículo anterior. ^ - v

Árt. 54. Las Asoeiáoícnes mutuas que 
se constituyan con el exclusivó objeto dC 
asegurar contra los accidentes del trá- 
bajd, debéráñ cumplir, para «u inscrip
ción éu el Registro Ó en el Indice délas 
exceptuadiKS, todo 16 preceptuado eU este 
Héglamento para las mutualidades pu 
ras, y lo qué diapbne e l artículo anterior 
en lo relativo al depósito prevld.

toi cualidad de ser provincial 6 local 
la Asootación, subsistid, con mi que los 
aióciados bátronoS que la constituyan, 
tengan en la misma provinoia su domi 
cilio legal, aunque los obreros á sú ser
vicio lo tengan en otras provindat, y 
aunque loa trab l^s y obras que los pri*- 
 ̂máros lomen á su cargo, líeguén é des- 
atfroliarse én provincia distinta de aqué
lla en que rhdique el domioiílo dala Asp- 
dación.
é^^Pmra la inscripción y funcionamimio 

á« entiáai^ m ira d o ra s  mutuas can 
empresa fundadora y gestora*
Art. 55. iodos los artículos de este 

Reglamento relallvci á las Asociacionés 
que son entidades aseguradoras sóbrala 
basé de mutualidad; tendrán locación  
á las que su constituyan por iniciativa y 
con intervención dé las empréaaa gesto
ras, debiendo también cumplir loa léla- 
tlvés á la gestión coplqpatádav 

Se determinaráéU W9 Estatutos la ma
nera de constituir la dunta directiva de 
la mutualidad, y cuáles son las íuncio* 
nes delegadas que ha de desempeñar, 
cuáles son [loa organismos representati
vos de la gestora y sus obligacloneSj y 
también las relaciones entre una y ;otra.

Nó será permitido que la gestora tenga 
atribuciones qué no correspondan á la 
funóióm puramente ádmMe^r&tiva que 
le compete.

Art. 56. EU las mutuaUdaiUs con em
presa fundadora y gestora, hay que dis
tinguir dos personalidades: la gestora y 
la administrada.

Para Obtener la inscripción en el Re
gistro á que alude el artículo 1.® la ley 
dé 14 dé Mayo de l&OS, habrán de cum
plirse las cbndiofOttés eiguientes:

1.* Que los Estatutos ó Reglamentos 
bajo los coalés han de establecerse y fun
cionar las mutualidades qû  ̂ propone 
eonstitub* la empresa gestora, reúnan Jas 
cbndíeloneS f  requisitos establecidos én 
el artículo 22 y signiohtes de este Regla* 
méhio;

Si® Queeu lós réspectlvos Estatutos 6 
6sel*iturás dé f  undiicmiL se adopten para 
la  empresa fundadora o gesteé, y para 
la asociación ó asociaciones administra- 
das nombres ó destgnacióncs que las di- 
farpndmv ' '

8 ‘ Que tanto en los Estatutos ó escri
turas de fundación do empresa gestora, 
comaen loa'Reglementoa de las asocia
ciones mutuas que se hayan de consti
tuir, se consiguen en capítulo especial, 
todo lo re^aii vo á la gestión, y las obliga 
cionés y derechos recíprooos déla em
presa adminietradóra :y do las Asociacio- 
nes administradas.

Bu los 03q>msftdcs Sslatutos 6 Regla* 
montos, se determinará á quién emires- 
pcmde pa^ar los impuestos de Timbre y 
los áomés creados firque ^  ereeu por el 
fisladt^ hi Pr<^Hbi^ ó él Munitúifio, y

caso de no exprésá^é ni consignar pacto 
alguno en oontraidOf diohes impúdatos 
serán de cuenta dé la sociedad gestora, y 
lo sei4n de la administradá los que se 
exijan á los capitales ó primas q̂ ^̂  
gresen en el fondo de la Asodaolon, y» 
sea durante él peilodo de aoumulatsón, 
ya al distribuirse entre los asegurados.

Axt. 57. liós Estatutos áe las Asocia^ 
dones asegUradoréuéobrela biBedejmq- 
tuaUdad con emprdía fundadcm y gdh 
tora, necssitim cumplir todas las eond|- 
dones y requisitos que estabteoe eafES 
B^lámentOr

Empresa fundadora y gestora, una 
vez constituida legalmente, presentará 
en la Inspeccióii de Seguros la solicitud 
de iimeripción acompañada del testimp** 
nio de su escritura públioá de eonstitu* 
dón y dé los Eetatulos que hayan de re
girla. Fresentará asimismo los Estatutoa 
qué hayan de reg^r á las Asooiadonea 
mntuaa que ella se fH*opcme establecer*

Guando tos Eatatutos dé la entidad 
fundadora ya constituida, 6 los de las 
Asociidonea á Qoiiatltuir, presenten dé* 
lectos aubsanábies, se notificará á quien 
ht'yúAolidtado lé inSeripdón én el Rq* 
gistro# á fin de que semodlfiqUen; y  pata 
ello se concedexá d  plazo que lá Inspeé* 
oión de Seguros esílnm necesario,

Art. é8; La reforma en los Estatutoé 
ó ^ lan m u to s parüoúlares de cada per
sonalidad jUfldica, competen á cada unn 
de ellas éoiiséxcepéión de las otras.

Las tehcmm  en el capítuío común dp 
unos y Otros Estatutoaóv Reglaineñtov. 
relativo á las cendidénes de lá gestión i  
cargo de la  entidad administradora^ no 
tendrán valor n l eftoacia sino son aproba« 
dasporestaúltimñyfor la ñdmtoístrad 
con sjnreglo á  bus {^iottlares Bstatutos.

Art. 50. Las Asociaciones «sc^radó* 
ras sobre la base dé mutualidad 09^ Ec|- 
presa mercantil gaptoroi deberán funcio
nar con arrezo á supéspeGlslet Estatq* 
tos, BU cuanto nase opongan á  preceptoa 
legal©» ó reglamentarios obligatorio» 
para todas ellas, r  .

Ltm Juntas díréctiyas 6 Consejos dé 
Administración son f  ̂ ponsabíes, ante 
la Inspección de fiésurofi^del incumpli
miento de los peculiares Estatutos de lldi 
mismas, en todo aqtteRo np esté j|í* 
tervcnido por la Empreíwi gestora. 8m 
embargo, estas última?, iucurrirán tam* 
blén en responsabUidadi^i Cuando tu
vieren conocimiento dé que han déjádo 
de cumplirse prescripciones reglainénta- 
rias 6 Bstatutarias y no lo partidparM á 
la Inspección de Seguro».

Las Empresas gestoras sóp reépóUéi^
 ̂ 1.̂  De toda omisión Ó transgresión de 
lasprescripcicmes de sus propióa Estatu
tos ó escrituras de su eohstituolÓn.^.

2.̂  De toda omisión Ó tránsgresión d|s 
las presoFipdones que rijan sus relaci<6- 
nes con las Asoofacicmes mutuas q ^  
constituyan ó administren} ;

8.  ̂ De toda omisión 6 trahs^ésión dp 
lo preceptuado en loa Estatujh^ especía
les y peculiares de ías Asóclaciones ad* 
ministradas, así como dé las prescripcio
nes legales 6 reglaniéntarias, si ellás de
ben cumplirlas 6 oonbdfoúir á Sú cúmpll- 
mlentü.

Compete ospedálinente á las Empresas 
gestorac dé mutualidades cumplir todo 
Jo dispuesto en la Sección ségúilda dé 
©steRcglamento y cuanto Be preceptúa 
en los artículos siguientes.

de las mutiudidades deberá eSt^ééééiJs 
sientppe á rtosgo y ventora para la 
presa administradora, que hará étt̂ ib 
toe b^eficios que loi^e obtéuer Ó '
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pérdidas le ooásloQe la gestión á que 
se oomprometió.

t A cubrir estas pérdidas^ si las hay, y á 
indemnizar á la entidad admhiistrada de 
los perjuicios que pueda ocasionarle ia 

por incumplimiento de su obli
gación, se aplicaré, en primer término» 
la ñanza que les exija el apartado c) del 
artículo j20 de la ley de 14 de Mayo do 
19§B, y mi segundo, las responmbilldades 
^nerales limitad^^ de la
Empresa géstora.

Art. 61, La remuneración de la enti
dad gestora quedará bien determináda, 

y  lo que ella deba percibir se desconta
rá de las captas que paguen los ̂ asóoia- 
doB en concepto de gastos de adminia- 
Iractón.

Balvo estos gastoá y los de cobranza, 
no podrá deducirse nada de las cuotas 
recaudadas, y toda la dile^ncfa que re
sulto ingreBará en el capital Ó fondo de 
la Asociación administrada, cualquiera 
que seasu procddetícia,
 ̂ < Podrá establecerse, además, una cuota 
de oUtradáá fayer déla Empresa gesto
ra» que ésta cóbrará^directámehfa de los 
aaohfadoB al inscribirlos en la Asociación, 
y también el precio de la póliza 6 libreta 
y el importe de sellos.

A lt 62. Los gastos dé dirección y ad
ministración los cobrará y hará sures la 

géstora, á cambio de íá obliga 
«i6n de efectuar aquellos sérvicios, y sin 
que puedan imputarse pérdidas ni be 
neficios á los asociados por la diferen
cia,entre el importe de lo percibido por 
la gvBstora y los gastos que le ocasiónela 
administración contratada.

Los Estatutos deberán consignar el 
gravamen miximo que podrá éstablecer- 
ae sobre las cuotas suscritas, y que no po - 
tírá exceder:

Deis por 100éU las Asociaciones ton- 
tihas, chatelusiahas ó mixtas;

^ é l 12 por 100 en las Asociaciones ase
guradoras qué indéninioeD dabos ó per  ̂
juicios en las pergoiíafl;

Üel 10 por 100 eii las Asociaciones quo 
aseguren los daños de las cosas.

Art. 63. Las Asociaciones mutuas ase- 
guradcaras, con empresa gestora, que ten- 
gaU su domicilio en la misma provincia 
donde aquélla tenga el suyo, necesitarán 
ioifcitar y obtener su inscripción en él 
JEle^stro para poder funcionar en Es
paña.

Aunque no aparezca expresa la existen- 
elá de empresa gestora, no Se tramitará 
el expediente dé excepción délas mutua 
jidades puras, como tales» cúando endos 
llstatutos aparezca que se destinan para 
gastos de dirección y administración su
mas determinadas, de las que puede li
lem en te  disponer la Junta directiva ó 
Consejo de AdministraciÓ», distribuyén
dose entre sus Vocales ó Directores los 
Aobrantes qtte puedan resultar después 
de satisfechos los gastos que él Bervioio 
ocasione.'

Para poder fundonar estas Sociedades, 
h á^ án  de cuníplir lo preceptuado en el 
párféfo 1.® de este artíéulo.

Art. 64. Guando la Aéociación tóntina, 
éhatolusiana 6 mixta tuviese Empresa 
mercantil gestora, á esta última corres- 
poiíde constituir el depósito previo que 
5l Ley exige para su inscripción.
/ GuBudo 1̂  Asociación séa mutua y sin 

empresa mercantirgestorá, y en los Esta
tutos no se determine nada en contrario, 
la Junta directiva ó Consejo de Adminis- 
fración nombrada por la Junta general 
de Asociados, sérá la obligada á constituir 
^  n^nclonadd d ^ s i to ,  sin que pueda 
(emplear en ello ^ndos que pertenezcan 
fi la Asociación.

d) Para la inseripcíón y fmcionamUn'
to de SoDiedade$ aseguradoras extran
jeras*

Art. 65. Las Compañías ó Sociedades 
extrar^eras de Seguros, no podrán reali
zarlos en España mientras no obtengan la 
inscripción en el llogfstro, de conformi
dad con lo determinado en el artículo 1.® 
de la Ley.
, A la tramitación de la instancia de ins

cripción, se aplicará lo dispuesto en Ips 
artículos de este Bcglamento relativos i  
las entidades aseaufadoras de la clase á 
que pertenezca lá pétjcionaria.

Además do presentar la instancia y do
cumentas qué deben acompañarla» ep la 
forma y con los requisitos que se exigen 
á las entidades aseguradoras nacionales, 
préaentarán los jústidcantes que el ar
tículo 4® de la Ley exige espeeialmenie á 
las extranjeras. ,

Loa documentos á que se refieren los 
apartados L* y 4.* del artículo 2.% y los
a) y ó) dol articuló 4.® de la Ley, sé pte- 
seutarán traducidos ál castailano» en la 
forma establecida por lá leglaíaolón vi- 
gonte en España.

Los demás documentos podrán estar 
redactados en castellano ó traducidos al 
mismo idioma y autorizados por el que 
suscriba la instancia, en la forma especi
ficada en el artículo 12 do este Regla
mento.

Cuando en la presentación de docu
mentos se notaren defectos ú omisiones, 
el Gomisario de Seguros lo comunicará 
ál firmante de la instancia, concediéndo
le para subsanarloa el plazo que deter
mina el artículo 12.

Art. 66. Las Compañías» Sociedades y 
Asociaciones extranjeras, cumpliráQ las 
disposiciones del artículo 4.̂  de la Ley:

1.® Acreditando por medio de los Es
tatutos, documentos Ó certificaciones au
ténticas que estimen conducentes á tal 
fin, que se hallan constituidas legalmen
te» de conformidad con Ja legislación vi
gente en su país de origen; que fuocionán 
legalmente en su domicilio social, gozan
do de capacidad para adquirir derechos» 
contraer obligaciones y demandar y ser 
demandadas en juicio; que se hallen íe- 
galmenté autórizadas en el país de origen 
para la contratación de segaros en la 
rama ó ramas que pretendan desenvolver 
en España con arreglo á la legislación 
especial, sila  hubierei

2.® Acompaflandó el poder ó docu
mento que justifique el nombramiento 
de un delegado general para España, con 
completa capacidad para representar á la 
Empresa ó Sociedad y dirigir en ella sus 
negocios» para concertar operaciones de 
seguro, y ejercer cuantos derechos y obli
gaciones se deriven de dichos contratos» 
y, finalmente, para representarla en toda 
oUée de juicios ante los Tribunales espa
ñoles.

El poder deberá estar l^alizado con 
arreglo á las disposiciones vigentes para 
esta clase de documentos.

El delegado en España» firmante de la 
instanoia solicitando la inscripción, con
forme con lo preceptuado en eL aparta
do c) rdel artículo 4.® de la Ley, deberá 
acompañar declaración firmada, fijando 
el domicilio legal da la Óómpañía ó Aso  ̂
elación dentro de Eípafta.

Por último» no se podrá acordar la ins
cripción en el Registro de ninguna enti
dad aseguradora extranjera» que prévia- 
mente no se haya sometido á la juris
dicción de io s  Tribunalés españoles 
competentes para entcmder an laa cufs- 
lioneif iltig ioeaé á den lu g e r  loe con

tratos realizados en España ó con asegu
rados españoles.

Las asociaciones extranjeras de segu
ros contra aociden tes del trabajo, que al 
solicitar la ínsaripclón hubieren cumpii* 
do ante elMinisferlo^da la Goberaeelón, 
á tenor del ReaLdem^e^ de 27 ̂  Agosto 
de 1900 y de la Real orden de 16 de Oc- 
bre del propio sdío, alguno de ios.requi* 
sitos prevenidos en este artículo, podrán 
excusarse de reiterarlo ante el Ministerio 
de Fomento, con tal quo^lo acrediten por 
medio de oertificacion , expedida por el 
primero de dictes

A rt e?. Las prea^lpaiouea légales, re- 
glamentarias ó eatalutárlas que en el pafa 
de origen deban cumplir l i s  entidades 
aseguradoras extran}m*as» no podrán iu- 
Tocarse para eludir las que impongan las 
leyes y reglamentos españoles que les 
sean aplicables» y de cuyo oumpllBiiento 
no eétén explícitamente exoeptnada».
; EUí inscrtóolóB so en tendera Siempre 
cobdlciónaaa por |a regla anterior, y 
cuando llegare el cafio d̂é disoluolóo en 
virtud de prescripción iegai Ó reglamen- 
taria»socónsid6i!ará que dicha disolución 
consiste, pará lae extrai^eras, en anular 
su inaeri^ón y^n declararlas en llqid- 
dación» én céianto á loa s^uroa realiza
dos en España, ó que en España chayan 
de cumplirse. ^

Art. 68. Las Compañías aaeguradoras 
anónimas extranjeras, no podrán ser ina- 
oritas en el Registro si no cumplen los 
modelos de pmizas, tarifus, bases de 
cálculo y do reservas, presentando indas 
las condiciones y requisitos que la Ley y 
este Heglamonto exigen á los de laS'Com- 
pañías nacionales para conseguir su ins* 
cripoiÓD.

Las sociedades extran jeras que realizan 
seguros sobre la vida á prima fija, y or
ganizadas por leyes especiales del país de 
origen, tengan ó no todavía capital de 
fundación» deberán cumplir, en cuantná 
modeles de pólizas» tarifás y bases tócni- 
Css, todo lo establecido en la Ley y en 
este Reglamento para las españolas de su 
clase» y» de no ser así, no podrá acordarsa 
su inscripción. Los asegurados españolea 
no tendrán otros derechos eleotcraies y 
de rapresentacióia que los consignados 
en los Estatutos ó leyes especiales que las 
regulan en su pde da origen.

Arti 69. Ninguna entidad asegurado
ra extranjera podrá realizar en España 
operaciones de seguro para las que no 
esté autorizadá en el país de origen.

Todas ellas quedan obiigadae:
1.® A poner en conocimiento da la 

Inspección do Seguros las renuncias ó 
revocaciones de poder de sus delegados 
yda concesión de poderes á nueva perso- 
ua, á fin de que» si resultan en forma, se 
publiquen los anuncios én la GAcbta n i 
Madíod y Boletín OfMal de S^urmti á 
costa de la entidad interesada» y para 
conoeimlento d ^  público.

El cese del anterior apoderado y el re
conocimiento del nuevo no surtirán efec
tos legales para ios asegurados y terce
ras personas, hasta que no se oumplan 
aquellos requisitoi;

2.® A participar á la inspección dé 
Seguros los cambios de domicilio 1 ^ 1 , 
anunciándolos, á su costa, en la Qacbta 
DB Madrid y Boletín Oficial de Segtirúe*

Art. 70. Las Sociedades asegura^raa 
extranjeras quo  ̂realicen seguros sobra 
la vida á prima, fija, sobre la base de 
mutualidad, deberán cumplir todo lo 
preceptuado en este Reglamento para lai 
nacionales de lé misma clase.

En lo relativo á la forma de oonstituir 
las J^nntas generales, en que se manltes- 
te la volqntñd da la. personalidad oole^
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tiva de la Asociación aseguradora, se 
atendrán á lo que dispongan sua Estatu< 
tpB ó las leyes de su constltudóú cu su 
pata de origen.

En Jó reférente á su constitución y 
fundQtiSñxlórdo se atendrán á Jp que 
disj^isgÉá BiÍB EStalutcS, peeylaitiente 
eof ptados por la ComiaaHa* 6 á las leyes 
do su óonstituqlón en su páfs de origen» 
«t» cuanto no se opongan ^14 establecldó 
en las LoyCs y JReglamentóá espáU y 
stn perjuicio de cuióípllr lo dispuegto en
C8t<4f. ■ . . . . X .

oua%tQ á la determinación y diatrl 
buólób de los Í3Cttettdó¿ ó del «obrante 
de' iss 'áuoMis dfaa recaudádas respecto 
de US qae jtl p,aa(«Hosrt\ resulten necefia  ̂
rfis, lip podráú sei^^sometidss á la invea* 
tigadón dé la taspección dé JegMps de 
EspafiW cuando loritñon masa común con 
los spprííntea, Proporcionados por las 
euotaé pagadas por asegurados de otras 
fiacioues; én este oaso> M determinación 
tio Uenéficids y sti reparto individual»sólo 
quedán sometidos U n  Inspección que 
puédn eifssyr e^ 1̂ P^la de origen, ha- 
cjféddolo cout̂ taî  así én las pólizas.

 ̂En Iq relativa jA lá determinación é 
Hyerélon de reser?as, no pcdrán eacep , 
tüairáC laeAsCK îaciones, de segürós mu* 
luoá |ló%é la>lda á prima hja, dé todas 
lácpVelórlpcioués que establece la Ley y 
que Retalía osle Reglamento. -

a K  yi. Las AsooisciodeS tontunas,, 
^ « te lu ^ o a n  ó . jp l̂xtas», extranjerna» no 

ni, fonelonat on Bá* 
pâ ña si no ,cpnstíivt5usn cotí Jc#,yaé^ura; 
dos españoles sgrnpadotlés Imlapoj^ien 
t^uiyiquq^tqyi^Bau una ini^ra% opiidad 
irestór^ ampUandó á dichas Asoclapionos 
3o «ségurados espî ñoleB, Estatutos y Uo  ̂
glftiq^iiips jcspect l̂o ,̂ canlascpndiciooes 
y réquíailos qtio para tales ontidados ex-, 
elusi^yamento nacionales exige esfo Ró-

e^peptOen.<|é Iqdi^pdésto.pityQÍ pá.v 
rrafo añtorior aquellas Compañías 
vraujoras en cuyo país dé origen so auto- 
rico elíunoibhamijDnto de( las esMñuiál :̂ 
dé está piale, y esté, ademáaj establecido 
cn él mismo país, la inspección por el 
Estado respecto .do toda Compañía na- 
w n é í  ó extraniera, ádudjtiendb, kdemá% 
ú íttá ,c^¿áíí¿b|^ ¿tf ígSalés' cebdicionos 
que i  íuV iiapiopalcs.

Art. 72. Las Compañías 6 Asociado' 
im  aáe^qradpras extraojeraBr deberán 
arobíVar en bu domicílto legaV en Espa? 
ña, un ejomplnr do cada uuó de los con- 
tratoé somé^tdqa á la.Xoy, en yirtud de 
lo que dispone el párrafo 2,® de su ar
tículo 20.

Eivlá Oílcína establecida qa dicho do
micilio legali y de conformidad con lo 
próoeptuauo ea el artíouíq 22 de la }ey, 
deberán ilévar, en idioma castellano, á 
les etectos dé Jas Comprobáclones que 
hubiéro de pruotfoar lalóspecclón do Se
guros, todos los Jibros y registros que

dé ígéAÍ oíase, prescribe el presenté 
Ri^lamento,

Toqáa las préacripcioiies quo deban 
ciirbptlrlas entidades aségúradóras ná- 
cipiiéies, habi^án de ser oumplidas en 
igttaj, fórpia por las extrénJét^aé de j a  
mismá clase y qué tengan fgqál objeto, 
á menos que la L«y ó esto Bé^léméhto, 
establ^^n de xáanem ejqpitcita excep- 
c^nés ó diferenelás éntreuhapy otras.
0)^Fara la inséripclón p funeianumtmio 

ás Sooiadades esctépiuadâ »
Art. 73. Las entidadés á que so refie

re el apartado í.^ del artículo 3.®̂ de ja  
* ¿bédéceráp, en cuanto á gu consli- 

óh y fdnoiObaihieiito, á Ib que dis

ponga la ley de Ásooiaeiones vigente y á 
las disposiciones complementá'riis dic* r  
tadas para su aplicacióii.

Los Gobernadores civiles no permiti
rán que tales Asociaciones lleguen á fuií- 
ciétiar mientras,nó acrediten que ham 
presentado en la inspección de Ségitrós 
una copia de sus Estatutos ó Begíamen- 
tos debidámente eompulsada.

üu&ndó el Comisáilo de Seguros nada 
oomuaique al Gobernador acerca de IOS 
mismos, dentro dél plaso de un mes, con
tado desde la fecha en que dicha coi?ia le 
fné presentada, se entenderá que Ja Aso
ciación de que se trata, no es entidad 
aseguradora, y sólu quedará sometida á 
la mencionada ley de" Asociaciones, y á ' 
Iftf ̂ ispoBicioaes cpuíplementarias d© la 
fiifám ir', ^

Si en virtud del óxamen de los refe
ridos documen toé, el Comisario de Se
garos participa al Gobernador que la 
Sociedad de que sá tráte és entidad a^c^u- 
radorá, á' los efectos dé la Ley.y Regla- 
monto de SeglüroS, el Bubcrnador no per
mitirá el funciouamleüto da la Asocia- 
ción, haciéndola saber que compete al 
Minkiro de Fomento áutorJzir fu qoüs- 
tlíUCíóh y fuñcionámiento, y qpé debe 
presentarse en la tnspección de Seguros 
la instánola y dccumentos necesarios 
para sólioitar su ihlóripción en el Regia- 
trq,.6 sUr inoluBlón, en <el índice de las 
Aspolacibiíés asegarádcrjs c6mprendi-r 
daé en erartfcülo 3.° de la Lejr.

taé Asbclacíonéé cotfipféndldaB en él 
apartado 1.® del mencionado artículo 3.® 
que no sean entidades asogurádoraé no 
están sometidas á la ínspecctón dé Segu
ros, Sin embargó^ podrán ser inspeccio
nadas excopdoháíraenfe cuando, en Vir̂  
tud de denuncia presentada 6 por otro 
motivo, hubiera presunción fundada do 
qn© en virtud de modificaciones .poste-" 
ripi es acordadas én los Estatutos que se
Í>resentárbn á la Jnspécciób, ó íaltando á̂  
o quo o¿ aquéllos se estableció, so ha 

convertido la Asociación en entidad ase- 
guradoravOuando esté último llegara á; 
coraproharsei aplicará la pooalMad que 
corresponde, con áríiglo á. la ley de lá; 
dp Mayo de 1908 y al presente Regla
mento.

Art. 74. Las Asoclácíoric^ asegurado^ 
ras contra dáños en las cosas, compren
didas éa oí apartado 2.® del artículo 3.* 
de lé Ley, que fqncionen sobro la base do' 
mutualidaa sin empresa gestore, y que 
limiten la extensión dél territorio en que 
ihan de operar á todas ó á jiacto dé la 
provincia donde tehgan su domicilio, se
rán éxoeptnadas do mscripción é incluí 
das en el índice de Asociaciones asegura
doras exqéptuadas, cuando hayan cum
plido todos los requisitos y condiciones 
que exige este Reglamento.

En Ja tramitación dél expediente de 
excepción se exlgirfn los mismos trámi
tes que determinan los capítulos ante
riores para el de inscripción, exceptuan
do lo relativo á constitución da depósito 
previo.

Las Asociaciones aseguradoras de que 
trata este artículo no podrán conside
rarse legaímente Constituidas, ni po
drán efectuar operaciones mientrás nó 
hayan cumplido todos los iréqtíisitos ne
cesarios para ser incluidas en ©1 índice 
de las éxcepitnadas. Después de Serió, de
berán cum]^ír las reglas que se preéerí- 
beh  ̂ rélatiyas á su funcionamiento, y 
quedarán st imetidas á la inspección.

Ai*t. 75. )>econformidad con ©1 apar
tado 3.̂  del úrtíouló 8.® de lá Ley, las en
tidades ase guiaderas que se dediquen al 
seguro do '¿&ÜBportoi asi terrestre como 
márítfmó,^ quodau exceptuadas do las

prescripciones do l í  misma, y podrán 
realizar libremente sus operaciones s|n 
más limitación que la de autorizar sus 
contrato» en la foirma que detorminér ,el̂  
Código de Gómercio.

Coníorbio .á Jo indi<»ilo en el art{ca- 
lo 73, al tratar dé las* Asociaciones com- 
préndidás en ©1 apartado 3.® del mismo 
artículo 3.®/estás entidades eóld deberán - 
presentar en la Inspección db Seguró» 
sus Estáttttós y modelos do póíííWi á ló» 
efebtoB dé coropro]^r qué realizan" ol se
guro. , . '

Arf. 76. Las entidades ascgurado.rae 
Incluidas en él índice dc qqe trata ©1 a.v- 
tíouio 8.  ̂áe esto Reglamento, y que ncf; 
practiquen el seguro do tráíiSporfe, que
dan obligadas 4  íitAo^ar.vbajo las re
glas que determinan éáé Estatutv>s y los 
demás documentós prasentadóS en la 
Inspección de Segurós al solicitar la ins
cripción en el índico de la» exceptuadas.

Lá éxcépcíón que concede la Ley á tn-'J 
les entidades aseguradoras, y que coa- 
silte en no exígiries fianza previa, quo»̂  
sólo deben prestar las que necéSitan ser' 
inspritas len el Registro, ño las exiincr' 
de cumplir las reglas goñerales á que es^ 
táñ éómetidas las inserí tas de ©u género" 
y clase, én lo relativo á publicidad y i- 
las cuentas y Memoria correspondiente á 
cada ejeroiofo. . ,

La Mémoriá y cuentas de que trata e t  
párraíq lofí ?u é '
xos qué se óxlgeti á las Mémorias ynüeh- 
tas que deben foripular l |s  Ixiac l̂iair que 
realicen Jas níísinas opcraolonés y  qbe 
soán dcl níismo género.

fE f i^ x ó ir  s s a v i r ó A  ^
P u b l i c i d a d  y  g a r a n t í a » .  

dA PffÜ¿0 PRÍMEKO
REQÜISlTÓB DE LA PüBfclOíDA»

Art. 77. En cumplimiento del artkU^ 
lo 13 de la Ley,Jaá eátídádes asegurado-* 
ras deben Boinotor á lá Jospéccion do, 
Seguros, antes d© dar pubUoidad á Ion; 
mismos, toda cías© do prospectos; propo-; 
sloiones de jie^r^^^^ anuncios, qafte|c», 
publicacionés cq^o ótíetu sea el reoíamo 
y exposición de combrñn^lonés sobre »©• 
guros, y demás dóoumeñtoaqSP contcn- 
gán indicaciones numéricas sÓDrí el es
tado de los negoció»  ̂situación financiera 
y garantías que ófrézcá la Bócledud, ib í 
como los resultados obtenidos en su 
tión.

No deberán someterse á la misma los 
impresGB y documentos de régimen inte
rior de la Sociedad ni los que utilice ©A 
sus relaciones con los representantes jf 
Agentes, siempre que no se publiqueit/

Lá comunicación dé los documenfoa 
antes expresados á la Insi^cción dé Se
guros se hará por medio de oficio, sus-v 
crito per la persona qu© represente cu 
forma legal la Empresa, y con el sello de 
la misma, consignando la clase de docu
mento qué acompaña y su finalidad.

La Inspecolón de Seguros librará reci
bo de los documentos que le sean Pt'á- 
sentados, con expresión de los mismoS y 
la fecha de su entrega.

Dentrb de los ocho días siguientes á 
aquel en que fueren présenfadoá, descótt- 
tados los feriados, la Inspección comuni
cará á la persona que haya firmado éí 
documentó la autorización para publicar 
los que hayan Sido presentados, ó, en su 
caso, la prohibición de dar á los mismóá 
publicidad, expresando los motivos én 
qué se funde esta resolución, al efecto dé 
que puedan ser rectifícadós los defectoíl 
que no sean substanciales, y de nuévi^ 
aometidos aquéllos á su examen. '
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Lm »naBOio$ en ios peridáleos, oaaaáo 
lÉ lioütsra « oóoaignar ^  nombre, doiál- 
oilio y objeto del seguro & quo so dedl- , 
QBO U enUdad anHUciante, no necesitan ! 
pioyifl autorimoídá. Los periddioos y f 
Ageocias de publicidad, par» qnedar í 
eximidos de Isb reapon^Uidades que • 
^term ina el artículo 13 de 1» Ley, debe* i 
l in  onidar que en los anuncios que re* | 
oibanparásapublicaoidncparesaacam- ] 
piído el requiáito que sefiala el p&rrafo !

Al pie de los anuncios deslgnadM al | 
Mblfoo deberá oonsigaaisé U feQtoriza> 
(dOn y BU fecha.

CAPlíttJ^OII
bS LOS UPAOS RBOISTKO;

Árt, 7S. Las entidades aseguradoras, 
Udemáa de loa Ubres dé contabUldadi á 
ténop d d  título U l del pódigo de Cú- 
iperdo, deberán Ueyar ios Registros, y 
«itados que sé deteríninúi en el presente 
Urtlcnlo, que estarán directamente some* 
'Qdoe a la acoidn investigadora estableci- 
u ap o rla  Iiey, salvo.lo dispuesto en el 
párraib S.” del artículo 26 de la misma.
: 1.P .Uegistro de pólizas emitidas y su

plementos de aumentó que, entre otros 
datcA de tnterás, á juicio de cada Empre
sa, deberá oontenér:

Guando se trme do seguros lobre la 
vldu;
. u) ISTámeró de la póUza;

i)  Fecha dé lá emisión y 4el .efecto 
Inicial del contrató;

e) NouM^iti^lldocyAdud do la per
sona sobre cuya cabeza sé contrata el se- 
.guro;

d) lmp(wte del eapiUd ó renta asegu
rados;

e) Importe do> la p i ^ a  dnlea ó anual; 
Fecha del vencimiento de la prima

d fñaociones de la misma;
, .0) Segdn las combinaciones de que se 

mte} nfimero de prímas^nnales á pagar , 
UUSta la fecha del vencimiento del óaft- f 
twito.

I^ ra  las dem áagju^ de seguros:
«) Klndme^tJiSiapffliza;
\ del seguro;

«) 5o*5iore y apslliáos del 
Oomidlio (fei 

: Importe de ie {íHma;
f) Damúón del oontrato»

Hegistro ó relaoJÓn do bajas por 
oorrelativó de fechas.
Estados drelaoionesde primas fe- 

Wududiis, con expresión del númefo de la

fécha del cobro ó impofte de la misma. 
' 4.® Estados ó relacióxi de primas á 

T cn^r dnrante el ejeroicio, expresando 
el número de la póliza, el importe dS la 
prima y el mes de sn vencimiento.

Guando las Empfesas emitan pólizas 
con numeración distinta, según las dele- 
gaoipnea que las autorioan, podrán M- 
yarse registros, estados y relaciones por 

2 ugegaoión ó numeración diferente*
o. Regdctros de reaseguros en los que 

Consten los contratos que sean objeto de 
f s ^  operación, indicando la parte de ca- 

y de prima ce-
mda. resumiendo al final de cada trimes- 
Sreei tanto por ciento del total que co- 
^ ^ o g d e  a cada Compañía cesionaria.

6. Si la entidad acepta reaseguros de 
otras Compañías, Ibs registros corres
pondientes para conocer los riesgos y las
Srimas que por tal concepto asume, con 

i indicación de cuáles son las Empresas 
g e n te s ,  si no se anotasen en el EsMstro
d e  Seguros4 i |^ t p s  d t ^ ^

^ s  libros, estados y registros á que se 
leñere el presento artículo, se Ueyar^n

en la forma f  don loft requisitos si-
r n m m

Lm  libros que éxigé el Código de Co- 
mércio4  todas las Sociedades mercanti
les en sus artículos aa y siguientes, y que 
son dé aplicación á las Bociedádes de Se
guros, se Herirán don las Idrmalidades 
que él artículo 36 del mismo Código pre
viene.

En cuanto á los Ubroái rogiitros yj9Sta« 
dos que sé indican en este articulo, á fin de 
lograr en ellos ía debida solemuidád, so 
observarán l»i prescrlpcionefs siguientes:

El registro dé pólléae emitidas se Üe 
vará con arréqlq á ló óÍ8[>nesto en el ar
tículo 177 de 1» lq | 4él Timbré.

Él registré de bs jfth seaalado en el nd- 
mero 1.°, será rubricsdo poi- el luspeotor
Sae realioe 1» visita, si se llevarán en 

bro.
té s  estados á qae baoeA réfereficih los 

nflmeros S.° y 4.°, se llevarán sin que se 
requiera formalidad alguna ea^eoial,si 
bien habrán de sw presentados siempre 
que lo BDlieite el Inspector que realícela

El registro ó registros á que se reflero 
el número Ú.**, se llevaráu con las mis
mas formalidades cogidas pára loá db- 
oumentos á que hace irefére&oia d  núme
ro 2.®
J  Eh énuito ál 6.®, referente , á la justi- 
ñoáeión dé roiségihbá áééptaioA« se lía- 
vará con arreglo á hm formalidades exi
gidas pára el sefiataoo eon él hútdero 1.®

Tanto el registro de póliSas emitidas 
como el de bajas indicados en los númé* 
ros 1.® y 2.® de este articuló^ sé llevarán 
en el domicilio social de las empresas, 
Si 8ón nhélonaieS, o éh el áóíttitíiiio le
gal reconocido en Éspafia, si son extran
jeras.

Sin embargo de lo prevenido en los 
párrafos anteriores, las entidades asegu
radoras de. en(ennedade8, sólo estarán 
obligadim .á llevar los ragistrM que se 
éálged eh los ápartádbs y 2.® de eálé 
ártfoulo, formmandó, además, una reía-

las devengadas en,él trimestre y laspen.- 
diénteS del. IdtenÓr, túénoá laé Dajail g 
morosos dé igual' poríodó.

Art. 79. Las Sociedades de Seguros 
mutuos contra incendios, y las que ase
guren contra dafioa ó aooidéntes de cual
quier otro género que- pudieran ocurrir 
& las peVBonas ó á iás cosas; y que, por 
Dpérai: éh ihás dé nfia proVifioia, hayan 
sido inscritas en el Registro, deberán 
funcionar conforme á lo preceptuado para 
tales entidades én el presente Reglamen
to; y además, de conformidad con lo dis 
puesto eñ sUS particulares Estatutos ó 
Reglamentos, en cuanto no se opongafl á 
prescripciones legales ó reglamentarias 
obligatorias para todas ellas.

Deberáq llevar los libros ó registros 
sigülentei:

a) RégJstro da pólizaé, conforme á lo 
indioadq en el articulo anterior;

b) Registro de bsísf ÓOh léS mismas 
formalidades indicadas en él referido ar* 
tíonló. ,

En cuánto á sU administración y con
tabilidad, podrá reducirse á llévar el li
bro de Caja, donde aparecerá la cuenta 
de dividendos pasivos repartidos y co
brados y los gastos efectuados, distin
guiendo los que correspondan al pago 
de indemnizaciones á los asegurados y 
los que se refieran á gastos generales es
pecificados con detalle.

La Memoria anual debe contener: el ex
tracto de la «menta de Caja y é l de los ca
pitales asegurados, hacieD do «máatar: pri
mero, los eatistentes al principiap el ejer

cicio; segundo» los nuevoá seguros ó au 
mentos durante el año; tercero, las bajas 
ocurridas durante él; y cuarto, el núme
ro de pólizas y capital asegurado eja dn 
del afio á que la Memoria corresponda.

Sé hará constar el tanto por mil del ca
pital asegurado que representen las in- 
demnizamones de los daúos ocurridos en 
el año, y el tanto por mil dd  mismo ca
pital asegurado, eorreapóndiente á los 
gastos generales.

Cuando para subsanar la falta denó- 
mogeneidád de los riesgos se aplique á 
<»da póliza un ooéfloiente de reduodón 
ó aumentó del capital asegurado ft los 
efectos délas derramas,se «leberán anotar 
en los registros y estados de que tratan 
los párrafos piécsdeutesí ambas dfcas del 
capital asegurado; la correspondíate al 
Valor en que se estima U cosa asegurada 
y m oorrespondlenté á la estimaeion, mo- 
difleadá á los efectos délas derramas pro
porcionales.

Art. 80. La Euipresa mercantil gesto
ra de Asooiacionés mutuas sustituye al 
Consejo de Administra«fión 6 Junta di-- 
reotiva de la Asociación en lo relativo á  
sus funciones puramente administeattvas.

Deberá llevar loe libros y registros á  
qué ftladSnlos artfonlos anteriOréB^baj^ 
su responsabilidad y ^  la forma y con 
los requisitos que en áquéllOB s i  pré^ 
oéptfiéfi.

Los datos y documentos que Indica ef 
articulo aftteifor, se presentarán como 
en él rnismo sé dl«Jé alforimdos por la 
eiitifiédÉéiaítotá. ’ ' '

Esiás Rmbreéas ,dé Astá^árfáiáéi^md- 
tuas t<mtlná8, chátelníManás 6 mbitas, de  ̂
bnrfn énmpllr, ademásf lo preeepfiwto 
éfi los artimilos 02 y  98 de este 
mentó.

Art. 81. Las oueatas de los aegoeics 
de las EmprésM Mercantllm EWitotas de 
mutualidades, debmán Ileétrsé en los B- 
broa y con ios requisitos que exige el 
Código de Comefoio. Ka ellos deben apa
recer US ctténtaséorricntes con cátfo una 
dé las AsoclaeiOnei qae la Beápresa mer- 
oan^ sdministrs. . . . *

quier asociado hajra «ntrég^do 
á un répresentanfa ó agente 
de la gestóra, conforme ú HelattitoB o 
Beglamontos. , , . ,

Sólo serán partidas de descargo nwm- 
siblés para ésta, las que corréSpondanr

1.® A la parte alícuota de la cuota qu^ 
pague cada asociado y que eaté aéignada 
á los gastes convenidoíl de gestión y ad
ministración, salvo el caso en que se es
tablezca para dichos gastos snosldtó es  ̂
peoial, indépéndiente de la cuota _que 
pagúen los asociados con destino á los 
londos propios de la Asociación;

2.® A las inversiones de Jbndos efec
tuadas de acuerdo coú lo ordenado en la 
U y  y  en este Reglamento, previa autori
zación de la Junta directfyró entidad 
que represente la personalidad dé la aso-
oia¿iÓn,^^a^do ne trate dé sociedades 
tontinas, chateluslauas 6 al re
parto y entrega del fondo siojlal o de su 
renta á los asociados que d eb «  ser par
tícipes del uno ó dé íá otra. Cuando se 
trate de Asociaciones de Seguros mutuos 
contra dafios ó aooiden^s en las cosas o 
las personas, álospágés de las indemni
zaciones de daños sufridos por los aso
ciados asegurados que hayan sido acor
dadas por lá Asociación aseguradora ó 
l^or la representación de su persona-

I Arí 82. Las Asociaciones tontinas,
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^|M|i8ijRpft8 7 sdx^s, deberán lleTfur;
w  tJn ubrd de réj^stro de socios y 

l ^ s e s  6 ndnéBiene% ^ n  iBdioaoión de 
•BS Dioniprée t  at(eüi^e|, fecha dé la p6< 
|bi8 |^|dheÍdoiÍás ó ocntrnol y oüotas

^  dé bajas, distfaguiendo las
giQifQ lo SMn por faUectéiíento ó por falta 
O&yil|fe0i

e) QM^tro de onojtos cobridas, pn- 
dlende Ilévarse por trchas, librétes du- 
plic^ae d )tót M ás  aneitás, bájo la tes- 
loniÉbilidfid de la Soéi^d; /

0  Xas ehafBl»dana$ o mjxtaé, debe- 
i^já,]l,ev|r, 'pdeu% tm tetístro ea el que 
sé'^^^áiraabraSdd, ^ór draén dé techaé, 
los «eoi^aj^. que por haber ya cdátri- 

luranté él hdméro de, áfios que 
os détermlpen, f  pojr h aM  

eumplido las demáf eondtdoapé eswu* 
tartas q ue taá^h  liréclsás, á lá' (fa- 
tegortade iM ttfQ i^ebi|á féiita bnébe 
les M i g  M  petm^ indioarln las 
p611sas¥ W  que talfs oír.
« naa tandp je  han cumplido;

•y l » n i  draiáas Asociaciones debe- 
t in  Uévar también en el aaismo 6 en otro 
aq^arado, las bajas ocurridas entre los 
asociados partfdpes, por orden de fechas 
yeon ezpresidn de la causa á que se deba 
la baja.

Xiss aclaradones hechas en el artícu
lo 78 sobre los r a s t ro s  análogos que de
bas llevar las Gompafiías anónimas ase
guradoras, son apíioables á los libros y 
regiatroB de que trata este artículo.

CAPÍTULO m
BALAN08S, CUENTAS DE GANANCIAS 

T PÉRDIDAS Y MRMORIAS
Art 83. Todas las empresas de segu* 

ros tienen la obligación de establecer al 
cerm  todo ejercicio económico, el balan
ce y la cuenta de pérdidas y ganancias 
relativas al mismo, y da publicar una 
Memoria acerca de las operaciones y si
tuación comercial y financiera de la So
ciedad en dicho momento. v 

El balance, la cuenta de pérdidas y ga
nancias y la Memoria, deberán reunir 
las Oondiciones que sean menester para 
dar eumpUmiento á los preceptos esta
tutarios por los que cada Empresa se rija,
Líos que establece el articulo 14 de la 

qr.
Dentro de los seis meses siguientes al 

en que se baya cerrado el ejercicio social 
á tenor de los preceptos estatutarios, las 
Entidades de seguros darán cumplimien
to á ip prae^tuado en dicho artículo de 
la Ley.

Art. 84. Será anexo obligado á la Me- 
moiia de que habla el artículo anterior, 
la formación de inventarios ó relaciones 
detalladas correspondientes á las parti
das da activo afectas á las reservas ma
temáticas ó por riesgos en curso, cuando 
se trate de Sociedades obligadas á cons
tituir tales reservas.

Las reglas generales aplicables á la re
dacción dOslos inventarios parciales, se- 
ráh las dgttientes:

o) El estado detallado de los valores, 
comprenderá los que posea la Empresa 
con su denominación V contendrá, ade
más, el precio de adquisición, el cambio 
que hubiesen obtenido en la fecha de ce
rrarse el inventario, y el valor por el 
cual %uran en el activo del balance;

ó) En la relación de los inmuebles ur
banos, deberá constar el precio de la 
compra, su valoración defioitiva en la 
forma prescrita por este Reglamento, ó 
c tt su defecto, el importe del 75 por 100 de 
f n valor de adquisición, y, por fio, el va
lor l o r ^  clial figuran m  el balance;

c) En el estado de los préstamos hi
potecarios sobre inmuebles, deberá figu
rar el lú |^ r dónde radiqué la propiedad 
dád^ en gárantía, el valor de su éstima- 
ciÓn, el importe iniéial dél préstamo, el 
talor del misñio en el thomento dé ce
rrar el ejercicio, y el v^pr por el cuál 
apkreoé en el activo del balance.

Las f amas pVe%tadas sóbfé valores, se
rán invéhtáriadáB expresando lo | ta lq í^  
qpe sirvan de garantia, bl importe del 
préstamo, la cotización de a<lbéuos, y  el 
valor por el qué áparéscan en el ba- 
lánce;

d) Los antlolpps sobre pólizaasn qon» 
t€^d|!án dn tiná remción én lá qtíie d eb ^ í

él importé del préstamo y c l yâ  
lor por el cual se llevó al activó dél bá-
ianéé^

A tt 85. Las Compañías mercantiloé 
de séguros, torinarán^siis baláhcoé en £ih 
de cadaejercjcdo, suietándóse á las ré- 
gias.|éneralés mgniéntes;

En pnmer término, aparecerá en el 
activo la deudá dé les accionistás poî  la 
parte de capital que todavía no hayan 
desembolsado, y en el pasivo la totaddad 
de capital social suscrito, y separada
mente el saldo de la cuenta del fondo de 
reserva estatutaria.

En cuanto se refiere á las cuentas de 
los seguros directos contratados por las 
Compañías, aparecerán en el pasivo las 
reservas legales correspondientes á las 
distintas clases de seguro en fin del ejer
cicio, calculadas ó apreciadas en la forma 
especificada en este Reglamento, y {las 
reservas especiales correspondientes, y 
en el activo el importe de las cuentas en 
que resulten invertidas dichss reservas 
legales, las especiales, la estatutaria, y el 
capitai social.

Deberán detallarse y especificarse se
paradamente los conceptos siguientes del 
activo:

a> Efectívó en Caja y ssddo  ̂de cuen
tas corrientes en metálico de los Bancos, 
banqueros, reaseguradoree y represen
tantes ó Subdirectores de la Compañía;

b) Inmuebles urbanos de propiedad 
de la Compañía.

La valoración de les inmuebles se hará 
sobre la base de su renta efectiva o pro 
sumible líquldai capitalijzada á un tipo 
de interés que no podrá ser inferior ai 3 
por 100. Cu&|ido dichos inmuebles figu
ren entre i |s  inversiones de las reservas 
técnicas, aparecerán valorados en la for
ma que prescribe este Reglamento;

e) Los valores que posea la Compañía, 
tanto los que estén afectos á las reservas 
legales, coíno los afectos á las reservas 
estatutarias y especiales, y las que cons
tituyan inversiones del propio capital de 
las Empresas.

La cuenta de valores deberá subdivi- 
dirse separando los fondos públicos es
pañoles, los extranjeros y los valores in
dustriales ó comerciales.

Los valores deberán ser evaluados al 
tipo de cotización que hubieran obtenido 
al cerrar el ejercicio, y cuando represen- 
temías reservas matemáticas del ramo de 
vida por él precio de compra, entendién
dose en cuánto á loa valores adquiridos 
con anterioridad á la promulgación de 
la Ley, el tipo medio de cotización du
rante el mes de Diciembre de 1908;

á) Los préstamos hipotecarios sobre 
bienes inmuebles urbanos;

e) Los préstamos sobre valores.
Tanto los préstamos hipotecarios como 

los que se efectúen sobre valores, se eva
luarán en la forma que prescribe este 
Reglamentó cuándo formen parte de las 
leservástéonicas;

Xah antiéipofi sobré pólizas;

las
Tolor en fin de osiáa ̂ epdolp da . . .nt^as propiedades y 

Yór dé lá Cómpáfifa, íraiortti_ _ _ _ _ _ _ _ _ ___ ,   ^ n  arre*
glp á ía tabla de mortalidad y tasa de In* 
térás que empleóla m isina:

h) Valor del taoWUsrló T material 
propiedad de la ^
^  babra dé ser ataortizado éu el plazo 
máxiipo; dé disz aíipa;

i) Ei saldo ais^TO déla cuenta coa las 
Compadlas aséguradorás tanto de efoóti* 
yq cpnio dé las féservas matemátioaB á su 
cargó;
. / ) .  Saldó aofiyo dé las cuemas con las 

AgencUs^ oqando iitoceds:.

Quaipg habrán dé apiprtizarse en el ptizo 
máximo de diez afios;

I) Anticipos á auMírtizar: , ^
10 Oomisiópé* tdtMpádail á los nre* 

# 4 »  siempré U*
mítar al plazo die auracion del cóntratq, 
sin que en ningún caso pqeda exceder do 
siete anos la dufáción pm untá d|»l inis- 
mo. Anualmente debérad ániórtizarselas 
sumas descontadas por un número de 
años superior al fijado;

m) En el concepto de deudores varios, 
podrán incluirse todos los saldos activos 
que correspondan á las demás cuentas 
que tengan abiertas.

Art. 86. En el pasivo del balance figu
rará:

a) El capital social suscrito;
b) Las reservas estatutarias ó las que 

establezcan las Empresas al objeto de 
consolidar su situación;

c) Las reservas tóonioas (matemáticas, 
de riesgos en curso, de siniestros, indem
nizaciones ó capitales pendientes de li
quidación ó pago);

ú) ^ Id o  pasivo de la cuenta con los 
reaseguradores;

e) Los acreedores por varios concep
tos (dividéhdósdp años anteriores á pa
gar, agentes y créditos diversos á satis
facer);

f )  Otros pasivos debidamente recono
cidos.

Las Sociedades que operen en varios 
ramos de seguro, pueden comprender en 
un solo balance el activo y el pasivo total 
déla Compañía, haciendo, no obstante, 
distinción en el mismo de las reservas 
especiales para cada ramo.

Será también anexo obligado del ba
lance y Memoria correspondiente á cada 
ejercicio, el estado d e ja s  reservas que 
por cada concepto correspondan á las 
operaciones de las diíerontes clases ó 
combináo!<mes de seguros, sin perjuicio 
de exhibir á la Inspección de Seguros, 
para las oportunas comprobaciones y en 
el domicilio legal de la Sociedad, las re
laciones detalladas ó cuadernos de cálcu
lo que hayan sido resumidas en las ci
fras consignadas en aquellos estados.

Eu el activo ó en el pasivo, según pro
ceda, figurará el saldo de la cuenta de 
ganancias y pérdidas.

Art. B7. La cuenta anual de pérdidas 
y ganancias deberá contener;

En las entradas ó beneficios;
a) La reserva técnica de primas trans

portada del pasivo del balance anterior;
b) Reserva de daños, indemnizaciones 

ó capitales pendienteá de liquidación ó 
pago que aparezcán en el pasivo del ejer
ció precedente;

c) Las primas del ejercicio, entendiéu- 
dose por tales las correspondientes á pó
lizas emitidas y las.de años anteriores 
vencidas en el corriente, deducidas las 
anulaciones;

d) Intereses y rentas capital in- 
vertldoy consignándose por fcparado los
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que procedan de los valores en cartera, 
de Jos anticiiKis sobre pdIízas,delos pirés- 
tamos hipotecários y de las rentas de los 
inmuebles;

e) Comisión y rembolso de las Com
pañías reaseguradoras;

f) Ingresos obtenidos por los derechos 
accesorios de pólizas, adiciones y placas;

g) Las ntilidádes por otros diversos 
conceptos debidamente|ustificados»

Los beneficios obtenidos por altera^ 
ción de . la cotización de los valores, nó 
podrán éer liquidados si no proceden de 
la venta de Ips mismos.

Las entidades de seguros sobre la vida 
establecerán por separado en el párralo 
letra e) las primas que prooédan de los 
seguros en caso de muerte, y á plazos, en 
caso de vida, de rentas ó de otras catego
rías de operaciones.^

En las saliáas d periuioioisr
o) Siniestros del ejercicio, compren

didos los gastos ocasionados en su 
arreglo:

h) Gastos de administración y orga
nización del ejeroicio;

c) Comisiones satisfechas á los inter- 
mediários;

á) Impuestos y contribuciones;
e) Quebrantos procedentes de la amor

tización de los gastos iniciales de orga
nización, créditos incobrables, anticipos, 
mobiliarios Ó inmuebles, ó los experi¿ 
mentados sobre la cotización de los va
lores y otros análogos,' cuando no se 
tenga una reserva especial de fluctua
ción dé valores;

f) Primas cedidasy otras sumas adeu
dadas á las Compañías reaseguradorásf

p) Reserva de siniestros, indémniza- 
dones ó capitales no liquidados ó satis- 
féchos á la termináción del año;

h) Estado de las reservas técnicas de 
la entidad al cerrar el ejercicio.

Las Sociedades de seguros sobẑ é la 
vida en el capítulo letra q), consignarán 
por separado las sumas sátisíeéhás á los 
asegurados por capitales vencidos, las 
rentas, los rescates, las primas reembol
sadas, y en su caso, la partiéi^ción de 
los asegurados en los beneficios del ejer- 
éiciOé ^

Dichas Compañías harán figurar el im
porte de los capitales, rentas 6 deseícn- 
bolsos de prima$Apendientes do pago que 
figuren en las reservas de la letra p).

Las Sociedades de seguros que operen 
en varias ramas, establecerán para cada 
una de ellas una cuenta especial de pér
didas y ganancias.

Ia  misma dlsposlel6n regirá p a n  las 
Compañías de reaseguros.

Art.88. A cada una de tasoláBosde 
segaros gtte réflUce la misma empresa 
morcantH as j^ rad o n , deben Ibrirsa 
cuenta especial, lió mjsmo só barfi res‘ 
poeto de los seguios sobre la vida» óüaa* 
do corréáj^ndan á distiQtas oombina* 
oiones.

Se estimarán combinaciones distiutaa 
aqdállár qtié correspondan á los caatro 
grupos s ile n te s :

o) Seguro para .vida entera;
6) Seguros á pia^; ,
c) Seguros en basó de trida;
d) Segnrotde rentas Titaliciai;
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